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Otro de 26 dê  ju lio  de 1945 por e l que se autoriza la ce- 
kbración  del Concurso d e proyecto s  d e l  s u m in is t r io  y



726 30 julio 1945 B. O. del E.—Núm. 211

  Págs.

montaje de las: c o m ¡m a la s  metálicas y sus m ecanism os ' 
de maniobra de las obras de der¡radón y, toma del C a 

nal del (durana, para alimentación supletoria del Pan
tano de IliudCcañas ( T a r r a g o n a ) ................. *..................  742

¡D K CR ETO  de 2(> de julio de 194,3 por el que se autoriza 
para realizar por gestión directa con la fábrica de C e 
m entos Porlland% S. A.,  Ja adquisición del cemento des
tinado a las obras del Pantano de Y esa ........    742

Olro de 2(> de julio de 1045 por el que se autoriza la e je 
cución por el sistema de administración de las obras de 
escollera $ y por subasta , las restantes, de encauza-

m ie uto del río hbro cu l 'or to sa  (Tarragona) ........  ... 742
0(ro de 26 de julio de 1 <)45 por el que se autoriza la ce

lebra d o n  del concurso de bis obras de a l  crniinación del
segundo reformado de la Presa de M outi io» ..............  744

Otro de 26 de jidiq de  1945 por el que se dispone que los 
pedidos de materiales destinados a las obras encomenda
das a  Id Dirección General, de Cam inos, que se relacio

nan, gocen de turno de preferencia ,...............................  743
Otro d e" 2í> de ju b o  de 1045 Por el lTlle sn dispone que  

los pedidos de materiales destinados a las obras que 
tiene encomendadas Ja Dirección General de Caniinos  
en  los trozos primero, segundo, tercero y cuarto de ¡a 
Sección de Pont de Sucrt n ‘ Viclla, en el camino na
cional doscientos treinta. Tortosa a Francia , por cT  
Vflh* de ,lnm, gfleen de tu m o de preferencia ... _  ... 743

Otro de 26 de julio de 1 <>-15 p°r el que se autoriza para 
subastar las obras que se. relacimian ..........   744

M INISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 26 de julio de TQ4.S por d  que se autoriza 
Ui compensación a thctáUco de las vacaciones de los m i
neros de carbón , en 1945         ... 744

Otro de g r\ de julio de 1945 sobre expropiación forzosa 
. para ^servicios sanitarios del Seguro de Fnf ernfcdad * 745
Otro de 2b de julio de 1045 por el que se crea el cargo de 

Subdirector en el Instituto Nacional de M edicina , H i 
giene y Seguridad del Trabajo      ... .745

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OMcn de 28 de julio de 1945 por la que se señalan los 
transportes «urgentes» y «preferentes» durante el mes
de agosto próximo#.................    ... 745

Otra de 28 de julio dé 1945 por la que sé amplia hasta el 
1.° de noviembre próximo el plazo, para legalización de 

. armas ... *...........................    '.............  745

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Orden de 28 de julio de 1945 por la qúe se dispone se 
encargue del despacho y 'firma de la Dirección General

* de Justicia el Subsecretario de este Departam ento  746
Otra de 28 de julio de 1945 por la que se nombra Subdi

rector general de Libertad Vigilada a don Francisco Iz
quierdo López .................. ,...     ... ... ... ... ... 748

Págs.

Orden de 28 áe 'ju lio  de 1945 por la que se modifica la for
m a de designación del personal de la Secretaría  Técni
ca de la Dirección G eneral P r is io n e s   ............  746

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 14 ce julio de 1945. por 4a que se concede pró
rroga de licencia, por enferm edad, al Ingeniero del 
Cuerpo N acional de M in as .d o n  Luis Ferr-er B ertier 

.T o rres  .........  ...........................  .............i...................................... #746
O tra  de 24 de julio de 1945'por la que se nom bra Inge

niero segundo del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
p lantilla , especial de Profesores titu lares del Rainó a 
don M ac$n Zorrilla E sparta  ................................................  746

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Delegando la 
firm a dél despacho ordinario  de los asuntos de la com
petencia de la "Dirección G eneral de ju s tié ia , en el 
S u b d ir e c to r . . . . .  ..............................................................  747

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios.
A utorizando a doña M anuela de la H era Sobrino, P re
siden ta  'del Consejo Diocesano de las Jóvenes de Acción 
C atólica de la Diócesis de Cáaiz-Ceuta, para  celebrar 
una rifa  de utilidad pública en combinación con el sor- T 
teó de la Lotería Nacional del día 2o del próximo mes 
de sep tiem b re '................................................... . ..........................  747

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.— Resolución de expedientes de la s f E ntidades 
industria les .que se citan  ..............................   748

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria. 
T ranscribiendo instancia  ex trac tada  de la Com pañía 
G eneral de G rasas Vegetales, S. A.( en que solicita la 
adm isión tem poral de aceites vegetales para  la fabri
cación de lubrificantes destinados a la exportación ... 752

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica).— Circular núm ero 534 por la .que 

se am plia  el contenido de) artículo 4.ü cíe la núm ero 
528 de esta  Com isaría G eneral, en el sentido de con
ceder un p&zo de transición p a ra  que los in d u s tria 
les y com erciantes del Ram o puedan dar salida a de
term inados tipos de queso ............................    752

EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de oposiciones, tur
no libre, para proveer Auxiliar ías del Grupo quinto de 
la Escuela de Peritos industriales: <<Dibujo geométrico, 
industrial y Oficina Técnica».—Señalando fecha, hora y 
lugar de presentación de opositores ... ...  .....................  7¿2

Tribunal de oposiciones, turno libre, para proveer las cá
tedras del Grupo quinto de la Escuela de Peritos In
dustriales: «Dibujo geométrico, industrial y Oficina Téc
nica».—Señalando fecha, hora y lugar de presentación 
de opositores ...................       .752

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Adm
inistración de justicia.



B. O. del E.— Núm. 211 30 julio 1945 727

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con

tinuación a los números 201 al 210.)
Artículo trescientos cuarenta.—Incurrirá en la  pena de doce años y un día de reclusión m ilitar a* m uerte:

I o El Com andante de buque o aeronave que sih  cau sa  legítim a se reíirase del combate o no entrare en é l
o lucre remiso en batir, rendir o apoderarse del buque o aeronave con que se batiere.

2,° El Comandante de Duque suelto o el que no pueda com unicar con alguno de sus Jefes, que no lo d*
fendiere cuantc lo perm itan sus fuerzas en relación con las de los enem igos que le atacaren, aun cuando l0 haya 
hecho con acuerdo.de sus Oficiales. .En este caso se  im pondrá igual pena a los Oficiales que hubieren votado por 
la rendición, en cualquier número que sean.

Si el Comandante, en iguales circunstancias, v iéndose abrumado por la superioridad de los enem igos y ea  
estado de \no ser dable eoiftinuar la defensa, acordase r endirse o se rindiere sin  previo acuerdo de todos o la
mayor parte de sus Oficiales, sera castigado con la  pena de prisión militar.,

Artículo trescientos cuarenta y uno.—Se impondrá la pena de separación del servicio o de prisión m ilitar dfc 
seis m eses y un día a seis años al Comandante que por evitar el encuentro con fuerzas enem igas decididam en
te superiores, o com batiendo con ellas, se viese obligado a varar su  buque y no lo inutilizare después de salvar
la tripulación y de agotar, todos los recursos para defenderlo.

Artículo trescientos cua& nta y dos.—El Comandante u O ficial, de guardia que, deliberadamente, perdiere su, 
buque o aeronave, sufrirá la peña de veinte años y un día de reclusión a muerte.

Artículo trescientos cuarenta y tres.—El m ilitar o m arino que deliberadamente cause averías en la propia 
unidad por abordaje en otro buque o aeronave, será castigad o con la pena de seis años d¿ prisión m ilitar a vein 
te de reclusión m ilitar.

Artículo trescientos cuarenta y c u a t r o . E l  encargado de la escolta de un buque o aeronave o de la conduc
ción de un convoy que pudieudo defenderle, le entregare, rindiere o abandonare a l enemigo, sufrirá la pena de
treinta años do reclusión m ilitar a muerte. ,

Artículo trescientos cuarenta y cinco.—El que estando encargado de la escolta de un buque o convoy, lo aban
donase sin un motivo poderoso y justificado, sufrirá la pena: •

1.° De doce años y un día de reclusión m ilitar a muerte en tiem po de guerra, si el fescoltado £Uese un con
voy o  un buque de la f a r iñ a  m ilitar o m ercante que transportare tropas, efectos m ilitares, víveres, combustible.' 
pertrechos o caudales del Estado y de resultas del abandono fuese apresado o destruido por el enemigo alguno de 
los buques o elem entos del convoy. - • ' • . ’

2.° De seis a  doce años dé prisión militar, s i en las circunstancias del número anterior no fuere apresado ni
idestruido por el enem igo ninguno de los buques o elem entos; si el convoya o buque mercante apresado no trans

portase tropas ni efectos de los que expresa el número anterior o si, aunque sea en tiempo de paz, naufragase a l
guno de los buques, o pereciese su tripulación o las tropas de transpórte o  parte de una o de «otras por con secu en 
cia del abandono.

3.° De separación del servicio en cualquier otro caso. • ’ ‘
Artículo trescientos quarenta y seis.—El que debiendo combatir o perseguir al enemigo dejase de hacerlo, s u 

frirá la pena de seis años de prisión m ilitar a veinte de reclusión m ilitar.
Artículo trescientos cuarenta y siete.—El Coqianciante que sin  m otivo legítim o dejare q abandonare el mam  

do de su buque o aeronave o ie entregare a otro, sufrirá la pena:
L° De treinta años de reclusión m ilitar a muerte, si fuere a  la vista  o proximidad del enemigo o de re

beldes o sediciosos o e n  ocasión de peligro para la seg uridad del baque. x
2.° De seis a ñ o s/ de prisión m ilitar a véinte de reclu sión  m ilitar, s i  fuere en  tiem po de guerra, pero no en

las circunstancias del número anterior. /
3.° De sets m eses y un día a seis años de prisión m ilita r  en  tiem po de paz.
Artículo trescientos cuarenta y ocho.—El Com andante de buque o  form ación aérea subordinada o cualquier

otro Oficial que voluntariam ente se separase de la escu ad ra  o división a que pertenezca, será castigado:
1.° Con la pena de treinta años de reclusión m ilita r  a. muerte, s i el hecho ocurriese *a la vista* del enem igo

o de rebeldes o sediciosos.
2.° Con la de seis a  doce años de prisión ¡militar, si e l hecho ocurriese en tiem po de guerra, no estando a la

vista del enem igo o de rebeldes o sediciosos. ' . .
3.° Con la de separación del servicio o prisión m ilitar  hasta  tres añofc en  tiem po de paz.
Artículo trescientos cuarenta y nueye.—El m ilitar que no guárdase la  discreción y reserva debidas respecto

al servicio u operaciones de cam paña, será castigado con la  pena de prisión m ilitar, a  no ser que el hecho consti
tuyere otro delito que tuviese señalada pena m ás grave. ,
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Artículo trescientos cincuenta.—El militar culpable de connivencia en la evasión de prisioneros de guerra o
de otros presos confiados a su custodia, sufrirá la pena de prisión militar, a no ser que el hecho constituya de
lito más grave.

Artículo trescientos cincuenta y uno.—El militar que con males supuestos o cualquier otro pretexto se excuse 
de cumplí^ sus deberes, sufrirá la pena de seis a doce años de prisión militar, si fuere en tiempo de guerra

El qué no se conforme con el puesto o servicio & que fuere destinado, será castigado con la pena de seis 
m eses y xm día a seis años de prisión militar en tiempo de guerra.

Artículo trescientos cincuenta y dos.—El militar que cometa actos deshonestos con individuos del mismo sexo, - 
será castigado con la pena de seis meses y un día a seis años de prisión militar. Cualquiera que sea la pena 
impuesta por este delito llevará siempre consigo la separación del servicio.

Artículo trescientos cincuenta y tres.—El militar que sobre asuntos del servicio diere a sabiendas informe 
falso de palabra o por escrito o expidiere certificado en sentido distinto al que le constare, incurrirá en la pena 
de separación del servicio o pérdida de empleo, si fuere Oficial, y no lo ifuere, en la de dos a seis años de 
prisión militar.

Si se valieré de términos ambiguos, vagos o confusos a fin -de desnaturalizar la verdad, será castigado con la
pena de seis meses y un día a tres años de prisión militar, si fuere Oficial, y con la d» sets meses y un día a dos
años de igual pena, si no lo fuere.

Artículo trescientos cincuenta y cuatro.—Incurrirá en^la pena de prisión militar hasta tres años o separación 
del servicio, el Oficial: •

1.° Que agrediere a otro Oficial no superior o ejecute en su persona algún hecho que imprima arrenta o 
menosprecio.

2.° Que exigiese o admitiese dádivas o promesa de las mismas en consideración' sus servicios.
Artículo trescientos cincuenta y cinco.—El militar que no siendo Oficial exigieseadm itiese dádivas o pro- 

mesa de las mismas en consideración a 6us servicios será castigado con la pena de seis meses y un dia a dos 
años de prisión militar. # ?

Artículo trescientos cincuenta y seis.—Incqrrírá en la peña de seis meses y un día a seis años de prisión 
militar: v

1.° El militar que recurra a.sus Jefes produciendo queja o agravio fundados sólo en aseveraciones o impu
taciones notoriamente falsas.

2.° Que en demostración de menosprecio devuelva sus títulos, despachos, diplomas o nombramientos o se 
despoje de su uniformé, divisas o condecoraciones.

3.° Que en campaña o lugar declarado en estado de guerra revele^ el santo y seña* o una orden reservada 
sobre* el servicio, o falte al secreto de la correspondencia en los casos no comprendidos en el número 2.° del ar
tículo 259.

\ *. Artículo trescientos cincuenta y siete.—B1 militar qu e destinado á perseguir la defraudación de las rentas pú
blicas quebrante su consigna tomando parte ¿n dipho de lita incurrirá en la pena de tres años y xin dia a seis

* años de prisión. .

T I T U L O  X I I
/ •

Delitos contra los fines y medios de acción del Ejército »

‘ ’ C A P I T U L O  p r i m e R o

Abandono de servicio

Artículo trescientos cincuenta y ocho.—El militar que mandando guardia, patrulla, ronda, posición militar o 
cualquier fuerza en servicio de armas o de transmisiohe s abandonase? su pue&to, sufrirá la pena:

1.° De muerte, si fuere al frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos.
2.° De doce años y un día a veinte de reclusión militar, si lo verificase en operaciones de campaña o terri

torio declarado W  estado de guerra, no hallándose al fr ojite del enemigo o de rebeldes o sediciosos.
3.° De seis meses y un dia a doce años de prisión mil itar. en los demás casos.

t Artículo trescientos cincuenta y nueve.—Cualquier cftro militar que abandone los servicios señalados en él 
articulo anterior será castigado con la pena: ■ *.

% 1.° De doce años y un dia de reclusión militar a muerte, si lo ejecuta al frente del enemigo o de rebeldes
o sediciosos. \ * ■ ’

2.*° Con la de seis a doce de prisión militar, si lo verificase en operaciones o territorio declarado en estado dé
guerra, no hallándose al frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos.

3.° Con la de seis meseg y un día a seis años de pr isión militar, en los demás casos.
Artículo trescientos sesenta.— El militar que en ocas ión de peligro para la seguridad del buque, aeronaw o 

máquina de guerra de su mando o en que preste sus servicios y estando aún aquél o ésta útil para el destino 
o misión encomendados, lo abandonare sin ordén o autorización legítima para ello, será castigado:
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 1.º Con la pena de muerte si fuere al  frente del enemigo o de rebeldes o sediciosos.
... 2.° Con la de reclusión militar hasta veinte años, si fuere en campaña sin encontrarse, en las circunstancias

antes señaladas > . ■ .
3 9  con la de seis a doce años dé prisión milita.r, en los demás casos.

%
" V . .

CAPITULO II 

Delitos contra los deberes del centinela

Artículo trescientos sesenta y 11110.—El centinela que no cumpliese su consigna o se dejare relevar por otro
que no sea su Cábo o quien autorizadamente haga sus veces, será castigado:

'1° Con la pena de muerte, cuando el delito tenga lugar íren^c al enemigo o áe rebeldes o sediciosos, si
de Sus resultas sé siguiere algún daño de consideración al servicio, y no siguiéndose este daño, con la pena de

•reclusión militar. • -
2.° Con Ja de seis a doce #años de prisión militar co metiéndose el delito en campaña, en buque, en operacio

nes o en lugar declarado en estqdo de guerra, no estando frente al enemigo o de rebeldes o sediciosos.
3.° Con la de seis meses*y un dia^a seis años de Prisión militar, en los demás casos.
Artículo trescientos sesenta y <ios.—El serviola, tope 0 centinela que a bordo se hallare dormido o ebrio, incu

rrirá en la pena: '
1.° De reclusión militar a muerte, si pqr esta causa perdieren el buque o aeronave en que tenga su desti

no u otro buque o aeronave, o el hecho se cometiere frente al enemigo *o de rebeldes o sediciosos.
2.° De seis a doce años de prisión militar, si por aqueila causa, sin ocasionarse pérdida de buque o aeronave, 

se causaren averías graves o el hecho se cometiere en Operaciones o terri&rio declarado en estado de guerra.
Articulo trescientos sesenta y tres.—El centinela o escu.cha que se hallare dormido-o ebrio, será castigado;
1.®' Con la pena de seis a doce años de prisión militar si el delito se cometida frente al enemigo o de rebel

des ó sediciosos. '
2® Con la de seis meses y un día a seis años de la misma pena, si fuere en operaciones o territorio declara

do en estado de guerra, pero no frente al enemigo o de rebeldes o sediciosos.
Artículo trescientos sesenta.y cuatro.—ET centinela que abandonase su puesto frente al enemigo o de rebeldes

o sediciosos, incurrirá en la pena de muerte; en campaña o lugar declarado en estado de guerra, en la de reclusión
militar, y en los demás casos, en la de prisión militar. .

  capitulo  III 

Abandono de destino o residencia 

Artículo trescientos sesenta y cinco.—El Oficial que abandone su destilo o «el punto de su residencia, no es
tando comprendido en ei capítulo I de este Título, será castigado:

I.® Con la pena de reclusión militar a muerte, verificándolo al frente del enemigo o de rebeldes o ^edicioso&
.2.° Con la de seis años de prisión militar a veinte años de reclusión militar, si lo ejecuta en operaciones de

campaña, fuera del caso del número anterior. ; 1 •
» 3.® Con la de seis meses y un día a seis años de prisión militar, en los demás casos.

Este delito se considerará consumado, en los casos de los números 1.® y 2.°, a los tres días de ausencia del Ofi
cial, V a los cinco días de dicha ausencia en el caso del número 3.®

Artículo trescientos sesenta y seis.—El Oficial que sin causa legítima dejare de incorporarse a su destino o
de presentarse en el lugar «en que,se le haya fijado su residencia, incurrirá: A

1.® En la pena de seis años de prisión militar a veinte de reclusión* militar, o pérdida de empleo, si hubiere 
sido destinado a operaciones de campaña. . ' »

2.® En la dé seis meses y un día a seis años <!fe prisión militar, o separación del servicio, en tiempo de guerra.
.3.® En la de seis meses y un día a un año de prisión militar, en tiempo de paz.

y Este delito se considerará consumado, en los casos de -ios números 1<° y 2.°, a los tres días del en que el Oficial
/ deba fiacer su presentación, y a los diez días en el del número 3.° * '

Artículo trescientos sesenta y siete.—Incurre en la misma responsabilidad prevista ên el artículo anterior el
\ Oficial que al recobrar su libertad como prisionero de guerra deje de presentarse a- las Autoridades competentes
1 en el plazo de diez días, si se hallare en territorio nacional.

Si se hallare en territorio extranjero, empezará í  contarsé el i*iism<fc plazo diez días después de no haber 
puesto los medios que tuviere a su alcance para regresar a su Patria 07 de no ser esto posible.,para ponerse a día*'

: posi¿ión de la Autoridad diplomática o consular, cualquiera que fuese el medio que a tal fin utilizase en relación
con.Tas circunstancias del moménto. ♦ /

Artículo trescientos sesenta y ocho^-En todos los casos a que se reflerén los artículos antérior.es, el Oficial que
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dejase iTanseurdr dos meses sin justificar debidamente su situación, será dado ele baja administrativamente en 
el Ejército, sin perjuicio de ja resolución Que recayere en el Procedimiento ni de la rehabilitación administrativa 
a Que en su día pudiera haber lugar.

En tiempo de guerra o en territorio declarado en tal estado, los plazos señalados én los artículos anteriores 
podrán «ser reducidos por el Gobierno o en los bando/ de los Generales en Jefe de los Ejércitos.

Artículo trescientos sesenta y nueve»—El Oficial que a la salida de su buque o aeronave se quedase en tierra 
sin causa legítima y se presentase, antes de terminar los plazos señalados en los artículos 365 y 366, sufrirá la pena:

1.'3 De dos a seis años de prisión militar en tiempo de guerra, cualquiera que sea el punto en que se quedare,
2.* De seis meses y un día a dos años de prisión militar si se quedase en territorio extranjero en tiempo 

de paz, 

CAPITULO XV

Deserción

. Artículo trescientos setenta.—Comete el delito de deserción el individuo de Xas clases de tropa o marinería, 
cualquiera que sea su destino, y el asimilado a las mismas clases, en los casos siguientes:

, 1.a Quando faltare de la unidad de su destino o lugar de su residencia por más de tres días consecutivos, 
los cuales se considerarán transcurridos pasadas tres noches desde que se produjo la ausencia.

2.® Cuando hallándose con licencia temporal o ilimitada, o en marcha de un punto a otro, no ¡se presentare 
a sus Jefes en el lugar de su destipo o a la Autoridad militar que corresponda o que exista, o, en su defecto, se 
ponga a disposición de la consular, después de transcurridos tres días contados desdé aquel en que deba hacer su 
presentación,

3.® Cuando al recobrar su libertad corno prisionero de guerra deje de presentarse a las Autoridades compe
tentes en el plazo de diez días, si se hallare en territorio nacional. Si se hallare en el extranjero, se considerará 
desertor a los diez días de no haber utilizado cualquier medio que tuvidre & su alcance para regresar a su Patria 
o  ponerse a disposición de la Autoridad consular. .

4.® Cuando llamado al servicio, como perteneciente .a las reservas dejare de presentarse en el tiempo y lugar 
que señale la orden de concentración. Si ésta no lo fijare, la presentación habrá de verificarse en el plazo de diez 
días desde que se publique la expresada orden y ante la autoridad consular más próxima, si el reservista estuvie
re en el extranjero; y en el plazo de tres días, ante la Autoridad local o militar (más inmediata Si residiere en te
rritorio nacional.

Artículo* trescientos setenta y uno.—Son circunstancias calificativas de la deserción:
1.º El escalamiento o la violencia.
2.° Llevarse armas, elementos u objetos que se hubieren recibido para su uso o empleo en el servicio y que 

no constituyan parte del uniforme reglamentario que deba “usarse fuera de los actos del servicio.
3.° Valerse de nombre supuesto o de disfraz o tomar expresamente embarcación o aeronave del.Estado para 

cometer la deserción. ' ;
4.® Hallarse sufriendo arresto. ' '
5.° Entrar ai servicio de jm barco mercante nacional cuando el desertor pertenezca a la Marina de Guerra,
Artículo trescientos setenta y dos.—El desertor, sin ninguna circunstancia calificativa, será castigado con la

pena de seis meses y un día a dos años de prisión miíitar en ¡tiempo de paz, y con la de dos a seis años de la 
misma pena en tiempo de guerra.

Esta pena se graduará proporcionalmente ai tiempo que haya durado la ausencia del desertor, y, una vez 
extinguida aquélla, pasará el mismo a Cuerpo de disciplina a cumplir el tiempo que le reste de servicio en filas.

En tiempo de paz y cuando circunstancias especiales así lo aconsejen, podrá la autoridad judicial conmutar la 
prisión por igual tiempo de servicio disciplinario. "

Artículo trescientos setenta y tres.—El desertor, con alguna circunstancia calificativa, será castigado con la 
pena de dos a seis años de prisión militar en tiempo de paz, y con la de cuatro a diez años de la misma pena en 
tiempo de guerra. , ■ >

Artículo trescientos retenta y cuatro.—El que desértare al extranjero sin ninguna circunstancia cálificativa,' 
será castigado con la peng de dos a cuatro años de prisión militar en tiempo de paz, y con la de seis a diez áños 
de prisión militar en tiempo de guerra. \

SI en la deserción al extranjero concurriese alguna circunstancia calificativa, se impondrá la pena de cuatro 
*  seis años de prisión militar en tiempo de paz! y de diez a doce años de igual pena en tiempo de guerra.

Artículo trescientos setenta y cinco.—El que desertare frente al enemigo o de rebeldes o sediciosos, no come
tiendo el delito previsto en el número 12 del artículo 258, será castigado con' la pena de reclusión militar a muerte.

Artículo trescientos setenta y seis.—El que desertare durante las faenas, que fuesen consecuencia de un nau
fragio o suceso {tellgroso pará la seguridad de buque, aeronave o máquina de guerra en que tuviere su destino, o
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en ocasión en que cause grave perturbación en el servicio, será castigado en tiempo de paz con la pena de seis a  
doce años- de prisión militar, y con la de reclusión militar a muerte en tiempo de guerra.

Artículo trescientos setenta y siete.—El militar o m arino que sin ser Oficial, quedare en tierra Injustificada
mente a la salida de su aeronave o buque, y se presentase antes de term inar el.plazo señalado para la deserción, 
sufrirá la pena:

1A £>e uno a cuatro años de prisión militar, en tiempo de guerra, cualquiera que sea el lugar-en que quedare.
2.^-De seis meses y un día o un año de igual pena, si se quedase en territorio extranjero en tiempo de paz.
Artículo trescientos setenta y ocho.—El que desertare mediante complot de cuatro o piás, será castigado 

c o m o -reo de sedición, a no# ser que por la deserción le correspondiere mayor pena.
Artículo trescrentos setenta y nurve.—Los plazos que se señalan en este Código para considerarse cometido 

el delito de deserción, podrán ser reducidos por el Goljjernq y en los bandos dictados por las Autoridades mili
tares competentes en tiempo de guerra o en territorio declarado en tal estado.

Artículo trescientos ochenta.—El que induzca a la deserción, aun cuando ésta no tuviere lugar, será castiga
do con la misma pena que el desertor en los respectivos casos. 6i el Tribunal apreciase que Existe habitualidad 
en la inducción, podrá imponer al inductor la pena superior.

El que auxilie la deserción o la encubra será castigado con la pena inferior, a no ser que se trate de las per
sonas que señala el articulo 200. las cuales estarán exentas det pena como encubridores.

Cuando algún paisano incurra en las responsabilid ades de este artículo, fce le-impondrá igual pena privati
va de libertad de naturaleza común. ■ . "

Artículo trescientos ochenta y uno.—Los'condenados por delitos comprendidos en este capítulo cometidos en 
tiempo de guerra, cumplirán ia pena durante la cam paña prestando servicio en funciones penosas, y si a l term i
nar aquélla no la hubieren extinguido, cumplirán lo que )es reste en e l. establecimiento penitenciario que corres
ponda.

Este precepto será también aplicable a los militares condenados por inducción, auxilio o encubrimiento de 
la deserción - en tiempo de guerra.

Artículo trescientos ochenta y dos.-—El recluta o inscrito de marinería que hubiere sido citado a incorpora
ción con arreglo a las disposiciones reglamentarias y ño lo efectuase en tiempo de guerra en el plazo de tres días,
a contar desde^ el que estuviese fijado para la concentra ción, será castigado con la pena de uno a cinco años de
prisión militar, que deberán cumplirse durante la cam paña prestando servicio en funciones penosas. Si term ina
se U cam paña’antes de haber extinguido La totalidad de la pena impuesta, cumplirá 1q que le reste en el estable
cimiento penal que corresponda.  ̂ «

C A P I T U L O  V 

Inutilización voluntaria para el servicio

•Artículo trescientos ochenta y tres.—El <Jue se inutilice totalmente, de modo voluntario, para eximirle del ser
vició m ilitar incurrirá en la pena de- dos a seis años de prisión, si es en tiempo de paz; y en lá de reclusión, si es
en tiempo de guerra.

Si la inutilidad no fuere total se le impondrá la misma pena, qúe cumplirá, si es én tiempo de guerra y mien
tras dure ésta, en servicios penosos de campaña. * ' . 1 .

; Las-mismas penas serán aplicables al que n o ! lograse su propósito, asi cómo al que induzca a la inutilización,
la realice * o auxilie. * • \

CAPITULO VI

;  ̂ # * Denegación de auxilio

Artículo trescientos ochenta y cuatro;—El militar que en operaciones de campaña no preste el auxilio que le 
sea-reclámadr) por el Jefe de una fuerza comprometida o por cualquier Comandante de buque o 'aeronave, pu
liendo ^hacerlo, será castigado con lá pena de prisión m ili ta ra  muerte, según los casos.

Artículo trescientos ochenta y cinco.—El marino o aviador que dejare de prestar auxilio sin causa o motivó 
legitimó  ̂ a buques o aeronaves nacionales o amigas, asi de.guerra como mercantes, que se hallaren en peligro, o 
rehúsale prestarlo a buque'o aeronave ehemiga, si lo colicitase, con promesa de rendirse por hallarse en riesgo, 
será castigado con la pena de prisión militar. •

-Con:la misma pena será castigado cualquier otro m ilitar 'que , en circunstancias similares, dejare de prestar
Auxilios análogos. . 4

Articulo trescientos ochenta y seis.—*El militar que, ejerciendo mando o en servicio de armas, fuese requerido 
-Por ^autoridad competente de cualquier orden para la administración de justicia u otro servicio público de los que
pued&r exigir el auxilio de ios Ejércitos, y jio  prestase la cooperación que esté a su alcance sin desatender sus de
beres preferentes, Incurrirá en. la pena de .prisión militar hasta s$is aftas.

i % *•* ,
i
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. CAPITULO VII 

Usurpación de funolímes y uso indebido de uniforme militar

Artículo trescientos ochenta y siete.---El que sin título o causa legítima ejerciere actos propios de la profesión 
militar, atribuyéndose su carácter, y el que usare públicamente uniforme o documento de identidad perteneciente 
a cualquiera de los Ejércitos, sin derecho para ello, será castigado con la pena de prisión hasta seis años.

CAPITULO VIII 

 ̂ Negligencia

Artículo trescientos ochenta y ocho.—-El militar que pierda la plaza, buque, aeronave o puesto militar que ten
ga a su cargo por no tomar las medidas preventivas o no pedir con tiempo los recursos para la defensa cuando le
constare el peligro de ser atacado, incurrirá’ en la pena de seis años de prisión militar a muerte.

Artículo trescientos ochenta y nueve.—El militar que por negligencia ú omisión en el cumplimiento de sus de
beres sea causa de daños considerables en las operacion es de guerra, sefá castigado con la pena de pérdida de em
pleo o con la de seis años de prisión militar a veinte de reclusión militar. \ .

•*
Si el daño considerable que resulte fuese en materia importante del servicio, pero no en operaciones de gue

rra. la pena será de seis meses y un día a seis años de prisión militar o separación dél servicio.
Artículo trescientos noventa.—El militar que estando obligado a ello no se halle en una alarma, campo de ba

talla u otra cualquier función de armas con la debida Prontitud, sin justificación de causa legítima que se lo haya 
impedido, incurrirá en la pena de prisión militar.

Artículo trescientos noventa y uno.—Será castigado con' la p en a . de seis meses y un día a seis años de prisión 
militar: . . .

' 1:' El militar que no mantenga la debida disciplina en las fuerzas de su mando o no proceda con la energía
necesaria para reprimir en el acto cualquier delito militar, según los medios de que al efecto disponga.

2.°* El que, sin incurrir en desobediencia o en el delito previsto en el artículo 350, deje de cumplir sus deberes-
s , ' i .

militares. x •
Artículo trescientos noventa y dos.—El militar que sin causa legítima dejase oportunamente de emprender y cum

plir en cuanto de él dependiere, la expedición que se le hubiese confiado o la operación o servicio que*se le ordenare 
sufrirá la pena: ,

1.° .De doce años y un día de reclusión militar a muerte si fuese en tiempo de guerra y por su causa se pro- 
adujeran perjuicios de importancia para el servicio. •

2." De seis meses y un día a  seis años dé prisión militar si fuere en tiempo de guerra y no resultaren per
juicios de importancia para el servicio^ o 's i  en tiempo de paz resultaren dichos perjuicios.

Artíc.ulo trescientos noventa y tres.— El 'militar con mando de unidad, Cpmandante de buque o aeronave, que 
por falta de la debida diligencia se separase de la unidas superior de que forme parte, sufrirá la pena:

1,° De. .seis a doce años de prisión militar, si el h ech 0 hubiere tenido lugar a la vísta 'd e l enemigo o de rebel
des o sediciosos.

2 ° De seis meses y un día a  seis años de prisión militar, si el hecho hubiere ocurrido en tiempo de guerra
sin. estar a la vísta del enemigo o de «rebeldes o  sediciosos. *

Artículo trescientos noventa y cuatro.—El Comandante u Oficial*de\guardia que en accidente de mar perdiere 
su buque por negligencia o produjere averías por igual c ausa abordando buque de guerra o mercante, sufrirá \ í  
pena de prisión militar. '

Incurrirá en la misma pena el que mandando a eronave cometiere en análogas circunstancias el delito de
finido en el párrafo anterior. . ¡ ■ *

Artículo, trescientos noventa y cinco.—Se im pondrá la pena dé separación del servicio o de prisión militar de 
seis meses y un día a seis años:  ̂ '

1.° Al Comandante que habiéndose separado por Causa legítima de la Escuadfa o Unidad militar a que per
tenezca no volviese a incorporarse -a ella tan pronto co m o  las circunstancias lo permitieren »

2.° Al Comandante que varado su buque 10 abandonare habiendo probabilidades de salvarlo o que‘ considerando 
inevitable el naufragio no pusiese todos los medios para salvar la tripulación, transportes, armas, pertrechos, mu
niciones de boca y guerra, caudales del Estado o correspondencia oficial. -

3." Al Comandante que habiendo naufragado con su buque, no practicase ctfáfito fuere dable para jnantéñer uni
da su tripulación en buena disciplina y proveer a su .sustento. •

Artículo trescientos noventa y seis.— El Cpmandante u Oficial subordinado que no hubiese preparado o m odado 
(preparar debidamente el buque, aeronave o fuerzas de*su mando o destino conform é a los preceptos de ordenaiua 

u  órdenes recibidas o que, careciendo de medios al e fecto , no los hubiere reclamado oportunamente, sufrirá en 
tiempo degu érra  la pena de seis meses y un día a seis años de prisión militar ó separación del servicio, y en tiem
po de paz, si se derivase perjuicio para el servicio, seis meses y un día a tres años de igual pena.

> • ■
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Artículo trescientos noventa y siete.—El que por negligencia deje .de transmitir a buque o, aeronave u otra 
unidad militar las marcaciones o señales a que esté obligado, será castigado $on la pena de prisión militar. *

Si por la misma causa las diere equivocadas incurrí rá en igual pena siempre que fuese en tiempo de guerra o 
se produjesen perjuicios de importancia para el servicio,

Artículo trescientos noventa y ocho.—El militar que por negligencia diere lugar a que sea conocido el .santo y 
seña o una orden reservada sobre el servicio de armas, será castigado, en estado de guerra u ocasionándose per
juicio, con las pena de prisión militar. . •

Artículo trescientos noventa y nueve.—El Oficial de guardia que a bordo de su buque se durmiere o embriaga- 
, re o se ocupare en cualquier distracción que le separe de la constante vigilancia que debe observar en el servicio  ̂

sufrirá la pena: -
1.° De seis a doce años de prisión militar, si por esta causa se perdiere el buque por apresamiento, varada

o naufragio, o se causare el naufragio de otro por abordaje o se verificase, el hecho ai.frente del enemigo o de re
beldes o sediciosos: y ^

2.° De seis meses y un día a seis años de prisión militar, si por esta causa, sin perderse el buque, se oca
sionasen en él averias graves p  se causaren a otro buque por abordaje.

Artículo cuatrocientos.—El individuo de las clases de tropa o marinería que prestando servicio de armas o 
marinero, no siendo el de centinela, escucha, tope o serviola, se hallare dormido o ebrio, será castigado: con la , 
pena de seis meses y un dia a seis años de prisión militar, si el hecho ocurriese a la vista-o proximidad del ene
migo o de rebeldes o sediciosos, en tiempo de guerra, aunque.no se encontrase en las circunstancias antes expre- 

' sadas, o en cualquier tiempo en ocasión de peligro para la seguridad del buque, aeronave o máquiña de guerra 
que sirviere.

Artículo cuatrocientos uno.—El militar que sin orden competente introduzca o permita introducir luces o ma- 
ferias inflamables en pañoles, polvorines o almacenes qu¿ contengan efectos de fácil combustión, será condenado:

1.° De seis meses y un día a seis años de prisión mnitar, si el culpable fuese el centinela, vigilante, pañolero 
o encargado del almacén.

2.° De seis meses y un día a cuatro años de prisión militar, si- el culpable no .fuese de los expresados en el 
número anterior* . 

Artículo, cuatrocientos dos.—El militar -que incumpla los deberes técnicos de su profesión especial dentro de 
la esfera de los Ejércitos por negligencia‘o ignorancia in excusable, será castigado con la pena de seié meses y xm 
día a tres años y un día de prisión militar o separación del servicio.

T I T U L O  X I I I  

Delitos contra los intereses del Ejército

CAPITULO PRIMERO 

Fraudes

Artículo cuatrocientos tres.—Incurrirá en la pena de prisión,'a no ser que el hecho constituya delito ühás gra
ve, el militar: 

1.° Que a sabiendas reclame háberes o efectos para plazas supuestas en beneficio propio o de un tercero.
2.° Que utilice para necesidades particulares eleme ntos de carácter oficial, siempre que con dicho motivo se 

origínen gastos al Esta<#>. 
3.° Que se interese en cualquier clase de contrato u operación en que deba de intervenir por razón de su 

cargo.
4.° Que se apropie? enajene, ceda o distraiga de otro modo armas, explosivos, municiones, o cualquier maten 

,,riál dé guerra, que hubiera recibido^para uso en el servicio o perteneciere a los organismos militares e Institu
toŝ  armados. 

 5.° Que sustraiga, disponga en favor de otro, a títui0 gratuito o lucrativo, o haga desaparecer sin justificación
legitima, prendas,<efectos de equipo o demás útiles y material.que se le hubieren asignado para el servicio o per
tenezcan a los'Cuerpos, Unidades o Dependencias e n . q ue lo preste, si el valor de lo defraudado excede de 50 
pésetas.   J .

Cuando en los hechos a que se refieren ê stos dos últimos números intervengan varias personas, se/considera
rán coautores del fraude tanto los que primeramente* tomen parte en el apoderamiento o distracción como los que 
después adquieran y se aprovechen o negocien con las cosas defraudadas, salvo que racionalmente no pudiera pre-̂ . 
sumirse ni el origen' militar ni él tráfico ilícita. Si entre tales culpables hay paisanos, se fes impondrá la pena de 
prisión fijada, con naturaleza común. ,  . . ■ ' '

Artículo cuatrocientos cuatro.—El militar'encargado de la provisión q acopio de víveres, armas, municiones 0
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cualesquiera otros efectos o elementos para el servicio de Oos Ejércitos que sin causa legítima faltare ai cumplí-
miento de su comisión o autorizase su recepción y uso a pesar de no reunir las condiciones materiales o técnicas
inexcusablemente necesarias, sufrirá la pena:

1.° De reclusión* si fuere en tiempo de guerra y por su causa se produjeren perjuicios de importancia para 
el servicio. *

2.° De prisión, si fuera en tiempo de guerra y no resultaren perjuicios de importancia para el servicio, o si 
ien tiempo de paz resultaren dichos perjuicios.

Artículo cuatrocientos cinco.—El que estando encargado de suministrar a los Ejércitos víveres, municiones u 
otros efectos o elementos dejare de hacefclo maliciosamente o los entregare adulterados o nocivos, será castigado 
con la pena de prisión, si fuere en tiempo de guerra, y con la de prisión hasta seis años, si fuere en tiempo de paz, 
con perjuicios de importancia para el servicio.

Si los daños mencionados fueren cometidos por descuido o negligencia, serán castigados con Ja pena de pri-
% 6ión hasta seis años cuando fueren en tiempo, de guerra y ocasionaren perjuicios a los Ejércitos.

CAPITULO II
 •

Ocupación y destrucción indebida de documentos militares

Artículo cuatrocientos seis.—El que Indebidamente se apodere de documentos militares o no io^ devolviere a los 
Centros que corresponde pudiendo hacerlo, será castigado con la pena de prisión, hasta tres años de no constituir 
el hecho otro delito de mayor gravedad.

Artículo cuatrocientos siete.—El militar o agregado a los Ejércitos que maliciosamente destruya, inutilice o 
sustraiga libros, registros u otros documentos de interés que pertenezcan a las Autoridades, Cuerpos o depen
dencias de'los Ejércitos así como despachos telegráficos de la estación eñ que se hallen de servicio u otra clase de 
oorrespondiencia oficial, incurrirá en la pena- de prisión, de no constituir el hecho delito de* mayor gavedad

Igual responsabilidad contraerá cuando destruya, u ocqlte maliciosamente cualquiera documentación de las
embaifcaciones o: aeronaves que se reconozcan, detengan o apresen o de sus dotaciones o transporte.

♦

CAPITULO III ^

/ Allanamiento de dependencia militar

Artículo cuatrocientos ocho.—El que contra la voluntad del Jefe o encargado de un centro, dependencia o 
establecimiento militar penetrase en los mistaos será castigado con la pería de prisión hasta tres años.

TITULO XIV 

CAPITULO UNICO
• ..

Reincidencia en Faltas  graves

Artículo cuatrocientos nueve.—El Oficial que por secunda vez contraiga deudas con individuos de las clases 
de tropa o marinería Será castigado con la pena de separación del servicio.

Artículo cuatrocientos diez.—El Ofibial que por segunda vez asista a manifestaciones políticas o por segunda 
vez también acuda a la Prensa sobre asuntos del servició sin estar debidamente autorizado incurrirá en la pena 
de prisión militar hasta seis *años.

Articulo cuatrocientos once.—El Oficial que sin estar comprendido en los dos artículos precedentes cometa por 
cuarta vez falta grave, habiendo sido corregido con anterioridad y sucesivamente tres veces por faltas graves, será 
juzgado como responsable del delito a que se refiere el presente capítulo y castigado con la pena de separación 
del servicio. '
♦ Artículo cuatrocientos doce.—El individuo de las clases de tropa o marinería que cometa por cuarta vez falta 
grave comprendida en el artículo anterior incurrirá en la .pena de prisión milita, de áeis meses y un díá a seis años.

Artículo cuatrocientos trece.—El individuo de las clases de tropa o marineríá que habiendo sido destinado por 
faltas a un Cuerpo de disciplina reincida en cualquiera de las qüe pueden origina^ aquel castigo sufrirá la pena de 
prisión por el tiempo que le reáte de servicio ep dicho Cuerpo, sin que puéda en ningún caso ser aquélla pena me
nor de seis meses y un día. ,

* (Continuará.)
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 26 de julio de 1945 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo al General de Brigada de Estado Mayor don 
J o s é  Aizpuru Martin-Pinillos, a los Generales de Brigada 
de Infantería don Antonio Yuste Segura y don José 
Sotelo García y al Intendente de Ejército don Luis Panadero 
Sastre. 

En consideración a lo solicitado por el General 'de  Bri
gada de Estado Mayor d o n ‘José Aizpuru Martín*-Pinillos, 
y de confoimidad con lo propuesto por la Asamblea do la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran  Cruz de la roferida Orden, 
con la antigüedad del día trece de abril del corriente año, 
fecha on q u e  cumplió las condiciones reg lam entarias .  ‘ ^

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en El Pardo 
a  veintiséis dé julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

* y
En consideración á lo solicitado ¡poi el General de  B ri

gada de In fan te ría  don Antonio Vusté Segura, \  de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Herm enegildo,

Vengo en concederle’la G ran  Cruz de la roferida Orden, 
ccm la antigüedad d<J día siete de enero de ulil 'novecientos 
cuarenta  y tres, lecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

AsJ lo dispongo por el presen te  Decreto, dad iven  El Pardo 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuaren ta  f  cinco,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo, solicitado por el General de Bri
gada de In fan te ría  don José Sotelo García, y de conform i
dad con lq propuesto  p o r  ltf Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, /

Vengo en concederle la G ran  C ruz  de la roferida Orden, ‘ 
,cón la a n t ig ü e d a d . del día veintitrés  de diciembre do mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro, fecha en que cumplió las con
diciones reg lam enta ria s .  ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo  
a veintiséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
E l  M i n i s t r o  d e l  E j é r c i t o , F I D E L  D A V I L A  

A R R O N D O
En consideración a  . lo solicitado por el In tend en te  de 

Ejército don Luis Pan adero  Sas tre ,  y de conformidad con 
lo propuosto poi la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Herm enegildo,  • '

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la roferidh Orden,

con la antigüedad d e l  d í a  t r e c e  de abril del corriente año, 
ficha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en El P ardo  
a veintiséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco..

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se dispone 

cese en el cargo de Jefe de la Tercera Región Aéreo el 
General de Brigada, don Francisco Fernández-Longoria 
González.

*  .Vengo en disponer cose en el cargo do Jefe de la Tercera
Rogión Aérea el General de Brigada don Francisco Fernán- 
deZ-Longoria González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
á  veintiséis de julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco. .

F R A N C IS C O  F R A N CO  
rEl Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
Jefe de Estado Mayor del Aire al General de Brigada de 
le Escala del Aire del Arma de Aviación don Francisco 
Fernández-Longoría González.

Vengo en no m b ra r  Jefe del Estado Mayor del Aire al 
General de Brigada, de la Escala del Aire del Arm a de 
Aviación don Francisco Fornández-Lpngoria  González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

  F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d e l Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA 
 

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se confirma 
en el cargo de Director de la Escuela Superior del Aire 
al General de Brigada de la Escala del Aire del Arma 
de Aviación don José Lacalle Larraga.

Vengo en confirmar en el cargo de Direc tor de la E s 
cupía Superior del Aire al General de B rigada de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don José Lacalle ‘L arraga ,  
que lo desem peñaba 'en comisión en su an terior  empleo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cu a ren ta  y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro d e l Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA
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D E C R E T O  de 26 de julio de 1945  por el que se dispone 
quede a las órdenes directas del Ministro del Aire el Ge
neral de Brigada de la Escala de Tie rra  del Arm a de 
Aviación don Manuel de Loma Arce.

Q ueda 'a  las órdenes d irectas del M inistro del A ire el G e
neral de B rigad a de la E sca la  de T ie rra  del A rm a de Aviación 
don Manuel de Lom a Arce.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  veintiséis de ju lio  de mil novecientos cuarenta y  cinco.

1 F R A N C IS C O  F R A N C O
E l Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ G A LLA RZA  /

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone quede 
constituida la Escala de Complemento del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos por los Jefes y Oficiales que se re
lacionan.

L a  Ley do seis dé noviembre de m il novecientos cuaren
tas}’ dos (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm ero tres- 

' cientos cuarenta y cinco) que reorganiza el Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, dispone en su artículo sexi’o la form a 
en que ha de llevarse a- cabo el reclutam ientos del personal 
que ha de constituir la E scala  de Com plem ento del Cuerpo 
de Ingenieros A eronáuticos, y  la O rd e n ’ de trece dé abril de 
mitl novecierros cuarenta y tres («Boletín Oficial del Aire» 
número cuarenta y cinco), dicta las d isposiciones. conducentes 
al cumplimiento de cuanto ‘la Ley citada dispone.

En  su virtud, á propuesta del Ministro del A ire v previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Queda constituida la Escala  de Com plem ento del Cuerpo 
d e Ingen ieros Aeronáuticos por los Je fe s  y 'O fic ia le s  que a 
continuación se relacionan, los cuales d isfrutarán de las an
tigüedades que taAibién se indican.

/

C om an d an tes: ■ . - . * •
v  t  .

Don José  C asau x G arcía  Sam aniego? 1-7-45.
Don Ju an  Antonio Kindelán D uani, 1-7-45.
Don Antonio Mora Agües, 1-7-45.
Don M anuel Galíndez Z abala, 1-7-45.
Don Eduardo Figueroa Alonso M artínez, 1-7-45.
Don Ju an  M anuel López de Azcona, 1-7-45.
Don Benito Salazar C an al, 1-7-45.
Don L u is G u 'iérrez Soto, 1-7-45. ,
Don Joaquín P ayá  N avarro, 1-7-45. m '

Don Ja im e  B lay  Pichard, 1-7-45.
Don R afael Atáilés T iscar, 1-7-45.
Don V íctor de Buen Lozano, 1-7-45. ,

j Capitanes :
Pon  Alejandro Bonora Muñoz, 26-7-37.
Don R afael M anera R ovirá , 26-7-37.
Don José  .M aría R ivas C a sa st 26-7-37.
Don Fernando Díaz V ega, 26-7-37.
Don Eusebio Pascual C asan ovas, 26-7-37. •
‘Don Sebastián Carpí V illar, 26-7-37.
Don Salvador Germ án Beraza, 26-7-37.

. Don M anuel Cases Lam olla, 26-7-37.
D on Lu is Díaz Aguado 'y Arteaga,* 11-11-37^,
Don Enrique Gullón Senespleda, .11-2-39.
Don Manuel Cabanyés M ata, 11-2-39.
Don Ja im e £ la ve ll Montiu, 11-2-39.
Don Jo sé  Medina' de Lem us, 11-2-39.
Don C arlos de 'la T orre y C osta, 11-2-39.

'Don Jo sé  S a la s  Am at, 11-2-39 , ¡
D on M iguel C astillo  Salvadlos, 11-2-39* * i

Don M artín B irulés H ugas, 11-2-39.
Don Antonio G arcía  de A rangoa, 11-2-39.
Don R aú l Diez Berzosa, f 1-2-39.
Don Santiago G arcía Fuen 4o Fernández, 11-2-39. 
Don ILuis C asanova V ila, 11-2-39.
Don Enrique Lorenz M eler, 22-3-39.

• Don Antonio Montes Cabeza, 9 -1-41. »
Don Antonio Palos Iranzo, 9-1-41.
Don Enrique Cam pdera E steras, 9-1-41.
Don Lu is So lana San M artín, 9 -1-4 1.
Don A lfreda V egas Pérez, 9-1-41.
Don Francisco Sagaila Verges, 9 -1-4 1.
Don Em ilio  B lasco Santiago, 9-1-41. '
Don- Orestes de M ora Amet, 9-1 -4 1.
Don Leopoldo Izu iMuñóz, 9-1-41.
Don Pedro B asan ta del R ío , 9 -1-41.
Don Francisco Oyarzún ¡Larrayozt 9-1-41.
Don Narciso M asoliver M artínez, 9 -1-4 1.
Don Ricardo San Ju an  Lorca, 9-1 -41.
Don Desiderio Díaz de R ada, 9-1-41.
Don José Santaella Sa las, 9-1-41.
Don José  G arcía  C aro  Escardo, 9 -1-4L  
Don Miguel Arzuaga T ovar, 9-1-41.

1 Don Francisco Echagüe Bouza, 9 -1-4 1.
Don Sa rria g o  M edina' Castellanos, 9-1-41.
Don Florentino Gómez Ruim onte, 9-1-41.
Don R afael Gómez Rodríguez, 9-1-4r.
Don C asim iro L an a ja  Bell, 9 -1-4 1.
Don Sebastián Besora Besora, 9-1-41.
Don L u is  Je sú s Arizmendi y Arpiel, 9-1-41.
Don E<Yancísco Ja v ie r Zorrilla , 9-1-41.
Don Jo sé  'M aría , Sanz Pastor y Fernández^ 9-ÍJ-41. 

. Don R am ón Esteruelás Rolando, 9-1-41.
Don Jo sé  D ew ism e Arroyo, 9-1-41.
Don Ju an  Ubach G arcía O ntiveros, 9-1-41.
D on Ja v ie r  B arro so  Sánchez G u erra , 9 -1-41.
Don Salvador Alvarez Pardo, 9-1 -4 1. > .

Don Alfonso M artínez • G il, 9 -1-4 1.
Don Ju an  ‘ Doblas iLarios, 1-7-45.
Dpn Sixto Sitos G arcía, 1-7-45.

T e n i e n t e s : ‘

. Don M anuel Sagaz Zubelzu, 23-4-37.
Don Gabriel Alom ar Esteva, 23-4-37.' ' ■
Don Clem ente Cebrián M artínez, 23-4-37.
Don José  Am onio Coderch de Sentm cnat, 2-7-37,
Don Lu is Ignacio A rana ¡b arra , 29-8-37.
Don Jo sé  R o b les 'Jim én ez , 29-8-37.
Don Felipe T ejérin a Ceballos} 30-8-37.
Don Jo sé  Lu is JFerpández Casado, 20-10-37.
Don Benjam ín Aparicio R ojo , 27-10-37.
Don Alberto Rom ero de -Tejada, S ierra , 16-1-38.
Don Joaquín Carceller Fernández, 1-2-38.
Don Diego M esas Suárez, 1-2-38.
Don Ju an  Antonio Zuazu G arnica, 5-2-38.
Don M iguel Lópe^ Pedraza, 5-2-38. .
Don Andrés iLópe2 R ey Sánchez, 5-2-38.,
Don M anuel Sousa Aláejos, 5-2-38.
Don Ja v ie r Prat M esegucr, 5-2-3SI 
Don Ram ón Soler M urillo, 5-2-38. ,
Don Jo sé  M aría E sp in osa de los M 01.teros, 5-2-38.
Don Ferm ín ide la Siera  Andrés, 5-2-38.
Don M ariano del Fresno M artínez B áro ja , 5-2-38.
Don Jo sé  R elaño Lapuebla, 5-2-3S.
Don Angel Hernández M orales, 5-2-38.
Don José  Apraiz Barreiro, 5-2-38.
Don Antonio J .  López Rerrero', 5-2-38,

■ Don Miguel Navarro Gárnica, 5-2-58»
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Don José María Rey Ardid, 5-2-38. •
Don Amos Sevilla Arcas, 5-2-38.
Don José Antonio Domínguez Salazar, 5-2-38.
Don José Subirana Rodríguez, 5-2-38.
Don Santiago del Olmo Mayol, 5-2-38.
Don Juan Almiral Barril, 5-2-38.
Don Pedro Torres 'Martínez, 5-2-38. • ‘ ■ •
Don Jesús Casas Ramírez de ArcIIano, 5-2-38.
Don Fernando Sánchez de B'las, 5-2-38.
Don Luis Becasens Féndez Cuerpo de Llano, 5-2-38.
Don Ignacio Zumárraga iLarrea^ 5-2-38.
Don Félix Llanos Goiburu, 7-2-38.
Don Juan Luis Infiesta violero, 11-2-39.
Don Raúl Celestino Gómez, 11-2-39.
Don Pedro Franquet Man ínez, 11-2-39.
Don Manuel García Albertos, 11-2-39.
Don Juan José Miravet del Valle, 11-2-39.
Don Antonio Barélla Sabater, 11-2-39..
Don Cayetano Cabanyes Mata', 11-2-39.
Don Félix Perlera Fernández, 23-2-39.
Don Andrés Axnorich Ramiro, 23-2-39.
Don José Torres Benítee, 23-2-39. . .

t Don Juan Carlos Usandizaga Graset,*.23-2-39.
Don Pedro Pardo Suárez, 23-2-39.
Don José Farragut Pou| 23-2-39.
Don Carlos Laín Encinas, 23-2-39.
Don Manuel Hierrb Baeza, 23-2-39.

1 Don Juan Rodríguez Mijares, 23-2-39. ,
Don Fernando Alonso C arelianos, 23-2-39. 

r Don Juan Molíns Ribot, 23-2-39. »
Don Rafael Valdés Suardíaz, 23-2-39.
Don Antonio Román Condo, 23-2-39.
Don Mariano Martín iLoró, 23-2-39. '
Don Víctor Catalá Alies, 23-2-39.
Don Rafael ✓González Prieto, 23-2-39.
Den Alberto Rubio García^ 23-2-39.
Don Mario Ar o Mádrazo, 23-2-39. ^
Don José Vicente García Ruiz, 23-2-39.'
Dop Jesús Nieto Funcia, 23-2-39. * :
Don Federico Sanfeliú Nogués, 23-2-39.
Don Arturo Mong^ell López, 23-2-39.
Don José de la Cuétara Pérez-Morís, 23-2-39.
Don Antonio Gqll Sancho, 23-2-39. - 
Don Angel Vian Ortuño, 23-2-39. . .
Don Gerardo Redondo Ramírez, 23-2-39.
Don Federico de la Lastra Crespo, 23-2-39.
Don Juan Pedro Toro Buiza, 23-2-39.
■ Don José Valerio Martínez, 23-2-39.
Don Luis Cabrera Sánchez, 23-2-39.
Don Francisco López Mezcua, 23-2-39.
Don Carlos Sidro de Da Puerta, 23-2-39. .
Don Víctor Monfort Tena, 23-21-39.
Don Antonio Rodríguez Sanjuám 23-2-39.
Don Luis Pardo García, 23-2-39.
Don Francisco Saro Posada, 23-2-39.
Don José Jarque García, 23-2-39.
Don José Coronado. Valcájrcel,' 23^2-39.
Don Eduardo González Gran da; 23-2-39.
Don Roberto Terra das j) ía z , 23^2-39.
Don Manuel Redondo López, 23-2-39.
Don Alfonso Caballero de Rodas Colmeiro, 6,10-39.
Don Vicente García .Noblejas, 1-7-45.
A sí' lp dispongo- por el preserve Decreto, 1 dado en Madrid 

a veintiséis de julio de mili novepientos cuarenta .y cinco.

• FRANCISCO FRANCO
El Miiniistro .del Aire; . (

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA ’ . • ‘ ■

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se reglam enta 
el Servicio de Balizamiento e Ilum inación de la D irección 
General de Protección de Vuelo del Ejército del Aire.

Por Ley de veinticuatro de julio de mil novecientos cua
renta y dos ha sido creada la Dirección General de Protección 
de Vuelo en el Ministerio del Aire, uno de cuyos Organismos 
,es el Servicio de Balizamiento e Iluminación, que se mencio
na en el Decreto de catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y dos por el que se regula la organización de dicha Di
rección General.

Procede ahora, dictar el Reglamento del Servicio para que 
se ajuste a Jal organización y dependencia, reculando sus co
metidos, los elementos de que dispone y las situaciones del 
personal que preste servicio en el mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero,—El Servicio de Balizamiento e Ilumina

ción es el Organismo encargado de proyectar, organizar y man
tener en uso las instalaciones necesarias para el balizamiento 
diurno y nocturno de los, aeródromos y rutad aéreas, así como 
la alimentación d& energía para las mismas y Ips generales 
de alta tensión. N

Artículo segundo.—El Servicio de Balizamiento e  Ilumina
ción desempeñará su cometido por medio de :

a) La Oficina Central, Encargada de proyectar, ejecutar, 
entretener ' y mantener en estado* de servicio las instalaciones 
perm anentes, complementadas con las móviles que sean 
necesarias; recoger y resumir los datos precisos para inform ar 
a la Superioridad, y,*en general,' de la vigilancia en el’ conjun
to de la red.

b) Las Jefaturas regionales, que representarán a la Jefa
tura del Servicio en los asuntos de su/ competencia, dentro de 
territorio de la Región o Zona Aérea.

c) • La dependencia y * relación con los demás elementos 
que forman la T Dirección General de Protección de Vuelo.
>

, DE LA JEFATURA DEL SERVICIO Y DEL PERSONAL ,

Articulo tercero,—A la Jefatura del Servicio corresponde 3 
regular cuanto al personal del Servicio se re fie ra ; inspeccio
nar y reglamentar técnicamente las instalaciones, y desarro
llar los programas que, en le que corresponda, procedan de la 
Dirección General de Protección de Vuelo. La Jefatura del 
Servicio reside en la Sección de Rutas de la Dirección Gene
ral de Protección de Vuelo. Estará dotada de las Oficinas 

- Técnica, General y Administrativa necesarias .para coordinar 
en sus peculiares cometidos las actividades de los diversos 
eleipentos.

. ArtÍQulo cuarto,—El cometido del Servicio de Balizamiento 
e, Iluminación será desempeñado por : 

a) Ingenieros 'Aeronáuticos.
- b) Ayudantes de Ingeniero Aeronáutico de la especialidad 

de Aeronáutica. '
'c) El personal técnico auxiliar.

, d) Los Especialistas . del Ejército del Aire destinados en 
el Servicio. ,

Artículo quinto.—El Jefe del Servicio de Balizamiento e Ilu
minación será designado por el -Ministro del Aire entre Inge
nieros Aeronáuticos, previa propuesta, del Director general.; 
Tendrá categoría semejante a los demás Jefes de Servicio en 

. la Dirección General. ,

DEL PERSONAL CONTRATADO

Articulo sexto .—En tanto que las.,necesidades del Servicio 
lo demanden podrán ser contratados, mediante concurso d*
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m éritos, Ingenieros y personal técnico que complementen a las 
Escallas existentes en el Ministerio del Airé. El personal que 
preste sus servicios en la red de aerofaros se seleccionará por 
concurso - oposición entre mecánicos - m otoristas, niontadores- 
rqdio, montadores-electricistas y otros sim ilares, que .demues
tren suficiencia en el desarrollo de*tem as y ejercicios prácticos 

/relacionados con la especialidad. Los admitidos pasaráp, r for
m ar parle del Cuerpo Pericial Acrotócnico, con la ('alegoría de' 
eátrada del mismo.

L a  admisión que regula el párrafo ¿interior se complemen
tará con»un período de prácticas para completar la formación 
profesional de. los interesados y form ar el juicio que la m ism a 
merezca. E stas prácticas se realizarán en algunos de los E s 
tablecimientos o de las Instalaciones del Servició.

H A B E R E S  Y  V E N TAJAS. ASCENSOS

A rticulo séptim o .— E l personal de la Red a que alude el 
artículo sexto se clasificará en categorías <lé acuerdó con el 
artícu lo  diecisiete del Decreto de catorce de m arzo de mil nove
cientos cuarenta y dos que regula el Cuerpo Pericial A y o - '1 
técnico.

Los haberes, ventajas y ascensos se regirán también en ar
m onía con lo que se prescribe para el Cuerpo Pericial y con 
lo que en su día se fije en el Reglam ento correspondiente. .

Articulo octavo .— E l Ministro . del Aire queda autorizado* 
para dictar" en form a de Reglam ento las disposiciones cotn.* 
pigm entarias pertinentes.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
E l Mi-luis tro d el Aire, 

ED U ARD O  G O N ZA LEZ G A L L A R Z A

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se declaran de 
«urgencia» las obras a realizar para instalación del Nuevo 
Cementerio Municipal de Barajas (Madrid).

Acreditada la necesidad de acom eter  las obras conducen
tes a instalación del Nuevo C egienierio  de B a ra ja s  (M adrid), 
a  ¡propuesta del M inistro del Aire, y  previa deliberación’ del 
C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo ÚnlcO.— Quedan declaradas de «urgencia», a Dos 

efectos prevenidos en la iLey de siete de"octubre de mil nove
cientos treinta y nueve (B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL E S T A D O  
núm ero doscientos ochenta y cinco), las obras a realizar para 
instalación del Nuevo Cem enterio ' M unicipal de B a ra ja s  (M a
drid), comprendiendo la expropiación de los terrenos que 
figuran e» los p lanos de-1 proyecto correspondiente.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a  veintiséis de julio de m il-novecientos• Cuarenta y cinco;

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M inistro del Aire,

EDUARDO  G O N ZA LEZ G A L L A R Z A  

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se declaran 
de «urgencia» las obras a realizar para instalación de tres 
pabellones-vlvienda en la «Ciudad Jardín» de  Las Palmas 
( Canarias), destinados a Jefes del Ejército del Aire. 

Acreditada la necesidad de acom eter las obras conducen
tes a instalación de tres pabellones-vivienda en la «C iud ad x 
Jard ín »  do L a s  P alm as (C an arias), d estinad a® a Je fe s  deí 
Ejército del Abe de guarnición en la referida plaza, a ipro*

puesta del M inistro del A ire, y previa deliberación del Con
sejo de M inistros,  

D I S P O N G O :

Articulo único.— Quedan declaradas de «urgencia», a los 
efectos prevenidos en la Ley de siete de octubre de mil no
vecientos. treinta y nueve (B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S
T A D O  iniímercf doscientos ochenta y cinco), las obras a rea
lizar para instalación de tres pabellones-vivienda en la «Ciu
dad Jardírp» de 'Las Palm as (C an arias), destinados a Jefes 
del ¡Ejército del Aire, comprendiendo la expropiación >de los 
terrenos necesarios que figuran en los planos del (proyoctp 
correspondiente. 

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M inistro del Aire,
EDUARÓ O  G O N ZA LEZ G A L L A R Z A

D E C R ETO  de 26 de julio de 1945  por el que se declaran 
de urgencia las obras a realizar para instalación de Ser
vicios de Artillería Antiaérea en la provincia de Sevilla.

Acreditada la necesidad de acomete» las obras conducen
tes a  instalación de Servicios de Artillería Antiaérea en la 
provincia de Sevilla , a propuesta del M inistro del Aire, y 

•.»previa deliberación del Consejo', de M inistros,

D I S P O N G O :

'A rtícu lo  Único. — Q uedan declaradas de urgencia, a los 
efectos prevenidos en la L e y  de siete de' oei tbre <ie nal 

' nov*-cie;ntos treinta vy nueve (B O L E T IN  .O F IC IA L  D L L  E S
T A D O  número doscientos ochenta y cinco), las .oln-us a rea
lizar para instalación de Servicios de Artillería Antiaérea en 
la provincia de Sevilla , • .com prenda i do Ba ex;> opon ón de 
los terrenos necesarios que figurar en los- planos del pi*.r  
yecto correspondiente. 

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro del Aire,
ED U ARD O  G O N ZA LEZ G A L L A R Z A  

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se autoriza 
la cesión al Arzobispado de Sevilla de terrenos de la 
barriada de San Juan de Aznalfarache (Sevilla) de una 
parcela de seiscientos tres metros cuadrados, para la cons
trucción de unos edificios anejos al Monumento elevado, 
al Sagrado Corazón de Jesús en dicho lugar.

 / ;
Atendiendo a las n ecesid ad es, expresadas por Su Eminon- .« 

cia el* Cardenal Arzobispo de Sevilla , dé construir i/nas edi
ficaciones anejas ai m onumento dei 'Sn g jad o  Corazón de Je- 3 
sús, en terrenos de. San Jú an  de A znaliarache, pertenecientes 
al Estad o  e inm ediatos a dicho nrninunifintfc, a propúestn del 
M inistro- del A ire y previa deliberación del - Consejo de Mi
n istros, . 

D I S P O N G O :
ArtíOUjp primero.— Se autoriza a l/M in isterio  del Aire para 

ceder al'-A rzobispado de Sevilla  en terrenos de la Barriada 
de San Ju a n .d e  A znaliarache .(Sevilla),\ una parcela dé seis
cientos!' tres m etros ^cuadrados, detallada en los pí^po's co-

-rrespon di entes, p ara  la  construcción do uno^ edificios anejos •
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/al m onum ento  elevado al S agrado  Corazón de Jesús en dicho 

lugar.
Artículo segundo.— Por el Ministerio del Aire se ostudia- 

rá la nueva urbanización de la Plaza Principal de la citada 
B arriada, derivada de esta  cesión y que tendrá carácte/r de
finitivo.

Así lo dispongo jior el presente Decieto, dado en Madrid 
a  veintiséis de julio do m il  novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El Ministro del Aire, 1 '

' EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ________  

D E C R E T O  de 26 de julio dE 1945 por el que se declara 
urgente la expropiación forzosa, a favor del Arzobispado 
de Sevilla, del terreno sito en el lugar en que está em
plazada la Casa de Ejercicios y el Monumento del Sagrado 
Corazón de Jesús, en el Castillo de San Juan de Aznal
farache. 

■' Ante la urgente  necesidad de la adquisición de una faja de 
terrenu de piupiedad particular, sito en el lugar de la C asa  
de Ejercicios y M onumento |lel Sagrado Corazón de J^sús, en 
San J u a i r  de Vznalfaraché (Sevilla), cuya adquisición sería 
larga  y dificultosa por los procedimientos ordinarios, a pro
puesta tU  Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Úrico.—A los efectos determinados en la Ley de 

siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre 
procedí míen to^ile expropiación forzosa, s e 'd ec la ra  urgente  la 
adquisición d / u n a  faja de terreno que comienza en su parte 
•inferior con ve in t idós .m etros  y terminá al pie del muro del^ 
Vía Crucis  con treinta metros diez centímetros, sito en el lu
ga; de la Casa de Ejercicios y Monumento al Sagrado  Cdra* 

^ z ó n  de Jesús, en San Juan de Aznalfarache (Sevilla). a fin 
de que  coh la 'adquisición de esta parcela quede el Conjunto 

/cercado por su frente, cón la .carretera ; por su ladó derecho 
y fondo, con la Barriada de Viviendas Protegidas *-de la Maes- 
'Lianzá del Aire, v por la izquierda,, con es ta  ú ltima propiedad 
•y chalet particular,  %

As; lo disphngo por el p resen te  Decreto, dado en Madrid 
a' veintiséis de julio 'de mil novecientos cuarenta y cinco. 4

F R A N C IS C O  F R A N C O  • 
'E l Ministro de Justicia, -RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se declara 

j u b i lado, por cum plir la edad reglamentaria, a don San
tiago VillaIba Manent, Ingeniero Jefe de Sección del 

Cuerpo d e  i ngenieros Industriales al servioio de la H a 
cienda Pública. .

A ‘propu es ta  del M inistro de Hacienda, ¡pre/via deJibera- 
\  ción del Consejo de Ministros,  ̂ j

V e ngo-en  declarar jubilado, con el háber q u e  por clasi
ficación le corresponda,  a don Santiago Villaltía Manont, 
ingeniero Jefe d e 'Sección del Cuerpo de Ingenieros Indus

triales al servicio do l a ‘Hacienda Pública, con destino en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Barcelona; 
debiendo, causar baja en el servicio activo con efectos del 
día* diecisiete del mes de agosto del corr ien te  año, on que 
cumple la edad reglamentaria .

Así lo dispongo po-r el presonte Decreto, dado en El Par
do a veintiséis j e  julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el q ue se autoriza 
a favor del Patronato N acional Antituberculoso una so
bretasa en la correspondencia que circule en los dias 22 
de diciembre de 1945 a tres de enero de 1946, ambos in
clusive.

La. necesidad de  increm entar  los medios económicos con 
quo cuenta el P a tron a to  Nacional Antituberculoso, cuya a l ta  
finalidad constituye co n stan tem ente  preocupación del Poder 
público, llevó* al Gobierno de la Nación a figtirar e n tre  sus- 
ingresos, prim ero en vir tud do Decretos' sucesivos, y des
pués por la- Ley ele trece de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres, do Bases de dicho Patronato ,  por modo 
regular ,  el p roducto  de .la sobre tasa '  postal aplicada a de
term inado período de circulación', y, al efecto de aquel cum 
plimiento coin^ do que los plazos de ejecución y d is tr ibu
ción se correspondan con la m a y o r ,perfección posible, a pro
puesta  del' M inistro de H acienda y previa deliberación del 
Consejo do ^Ministros,

* D I 8 P . O N G Ó :  *
Artículo primero.— Se au toriza  la emisión de cinco t ipos .

| de sellos, que habrán  'de ser .elaborados en la Fábrica Na^.
1 cional d e  Moneda y T im bre  con a legorías  de ’ la lucha sa-'
I n i ta r ia  contra  la tuberculosis, por valeres '  de ochenta m ás  
"diez céntim os, cu aren ta  m ás diez céntimos, veinte m ás cero 

cinco-céntimo;» y diez, céntimos para  las tasas  de la corres
pondencia  o rdm aria  y veinticinco céntimos p a ra  la co rres
pondencia aérea, previa la aprobación de los íYvod^Jos’ mues-o. 
t ra s  por la Oficina Filatélica de) Estado. I

Artículo segundo.— La co rrespondenc ia  ¡postal i que se cu r
se desde el día veintidós d e  diciembre del corriente año al 
tres  de enero de ni i 1 novecientos cu aren ta  y seis, am bos  in - ;

' clusiVe, llevará forzosam ente para poder ¿írcular,  ad em ás  del 
franqueo  exigido por la vigente Léy del T im b re  y sioínpre 
que éste  soar por lo menos, de veinte céntimos, una sobre
ta sa  de diez céntim os,  con excepción' de las ta r je ta s  pos ta 
les, a  las  q u o . s e  aiplipará una sobretasa de cinco céntimos, 
y de la correspondencia  aérea, que será <Je veinticinco cén- 

;; timos. - "
Se exceptúa de ostq sobre tasa  la correspondencia inter

nacional y la de ta sa  inferior a veinte céntimos.
ArtíCüU) tercero .— La referida tasa adicional será sa t is 

fecha en la s iguien te  f o r m a : Con sellos de veinte m ás cin
co céntim os en Ibs ta r je ta s  p os ta le s ;  con vsellos de c u a re n ta  
m ás die*z céntimos en las cartas  cuyo primer porte no ex
ceda d^l peso reg la m en ta r io ;  con sellQ. de ochenta, m ás 
diez cén tim os en el m ism o  casó, ruan'do la correspondencia  
se^ certif icada: con sellos especiales  de diez céntim os la  c o 
r respondencia  que, por n o v tener otro tipo de imposición, 
h ay a  de  franquearse  con sellos corrientes, y ’ con seJlo -es
pecial de veinticinco céntimos la correspondencia c ircu lada  
por correo aéreo. ‘ *

Articulo cuarto.—El mayor rend im iento  q u e  se o b ten g a  • 
,po r  la  aplicación de  las  precedentes no rm as, previa deduto»
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ción de los g a s to s  necesarios incluso prem io de expende
dores, se dest inará  al P a t r o n a t o . Nacional Antituberculoso, 
p a ra  el cuimplimiento de*sus  fines, ¡a cuyo efecto se le ab a 
n a rá  la suma correspión diente.

Articulo quinto.—Con posterioridad al día tres de enero 
de  mil novecientos cu aren ta  y seis no  se podrá efectuar^ Ven
ta  a lguna de dichos sellos especiales  en las Oficinas pos
ta les  ni en las expendedurías  de T ab aca le ra ,  S. A.<

Artículo S'extO.— De cada  valor se reservarán  pa ra  fondo 
filatélico del Estado, sin que, por' lo tanto, puedan  ser pues
tos ,a la venta, c incuenta mil sellos, a los que  se unirá  el 
remanente* si lo hubiere., que  q u e d a ra  sin vender en la fe
cha de re t i rada  de l a . circulación.

Artículo séptimo.— Siendo el Estado el único ‘ beneficia
rio de los valores filatélicos que  se desprendan  de sus sig-^ 
nos de franqueo, según se dispone por el artículo tre in ta  
y nueve de la Ley del T imbro, se considerará  com o incur- 
sa on la Ley de C on trabando  y Defraudación, en; su pa r te  
relativa a efectos t im brados,  la  reimpresión, reproducción o 
mixtificación d$ dichos, signos de franqueo, tan to  en su 
período de vigencia como 'en su caducidad y figuración en
tre los valores filatélicos, siendo perseguidas  tales acciones 
por los" medios correspondientes.

Artículo octavo.—Por- los Ministerios de H acienda y de 
la Gobernación, Dirección General de Correos, y- Telecom u
nicación, se dictarán las  disposiciones necesarias  para  la eje
cución de es te  Decreto.

\Así lo dispongo por el presen té  Decreto, dado en El P a r 
do ia veintiséis de julio -de mil novecientos cuareítta y cinco.

                              F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BEN JUMEA BURIÑ

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 

a don Eduardo Abásolo Urrutia Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales en la plantilla de Pro
fesores de Prácticas y Auxiliares de la Escuela Especial 
del Ramo.

V acan te  una  plaza d e  Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales  en la plantil la de Profesores de Prác
ticas y Auxiliares d e  la ^Escuela Especial del Ram o, produ
cida por jubilación de dón Juan  Vidal M artí,  a  propuesta del^
Ministerio de Industr ia  y Comercio, y d e  conformidad con
Jo , dispuesto en el Reglam ento  orgánico dél citado Cuerpo 
d e  diecisiete de noviembre de mil novecientos trein ta  y uno 
y en  el Decreto de seis d e  .abril de* mil novecientos cu aren ta
y t re s ,  ' !

Vengo en nom brar  para la mencionada plaza, con an ti
güedad del . día cuatro  del mes de junio, del p resen te  año, 
al Ingeniero Jefe de p r im era  clase don E duardo Abáselo 
Urru tia .  ; . •

Ahí  lo dispongo p o r  el p resen té  Decreto, dado en Madrid 
a  veintiséis d e  julio de mil novecientos cuarenta» y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANCES FERNANDEZ

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se nombra 
a don Luis Manzano Mancebo. Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Industriales, en la plan
tilla de Profesores de Prácticas y Auxiliares de la Escue
la Especial del Ramo.

' • Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingen ieros  Industr ia les  en la plantilla  de Profeso
res de Prácticas y Auxiliares de la Escuela especial del Ramo, 
producida por ascenso de don Eduardo Abásolo Urrutia, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo 
de diecisiete de noviembre de mil novecientos treinta y uno y 
en el Decreto de seis de abril de mil novecientos cuarenta y

• tres, v
Vengo en nom brar  p a ra  la m encionada plaza, con antigüe». 

•dad del día cuatro del mes de junio dél presente año, al In
geniero Jefe de segunda clase don Luis Manzano Mancebo.

Así lo dispongo por ¿1 presente Decreto, dado en Madrid' 
a veintiséis de julio de mil novecientos cu aren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
• Ei Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANCES FERNANDEZ

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se nombra a 
don Antonio Maestro Ruiz Ayudante superior de pri
mera clase del Cuerpo de Ayudantes Industriales al ser
vicio de este Ministerio.

° v ' .  .Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera clase
en ,el Cuerpo-de Ayudantes Industriales al servicio del Minis
terio de Indus tr ia  y Comorcio, producida por jubilación cíe don 
Salvador Gestal Rueda, a propuesta del Ministro de Industria 
y. Comercio, y de conformidad con lo dispuesto en el Regla
m ento  O rgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de .noviem bre 
de mil novecientos treinta y uno, f

Vengó en nom brar  p a ra  la m encionada plaza, con antigüe* 
dad del d ía  t re in ta  del mes de junio del presonte año, al Asi
milado a  Ayudante Superior de segunda clase don Antonio 
M aestro  Ruiz.

Así do dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid 
a veintiséis de julio dé 'mil novecientos cuarenta y cinco.

 F R A N C IS C O  F R A N C O
* Ei Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANCES FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba, el 
proyecto redactado para la construcción en Vera d e  
Moncayo (Zaragoza) de un edificio con destino a tres Escue
las unitarias.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta  del 
Ministra de Educación Nacional, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, , ’

D I S P O N G O :  ’
Artículo prim ero .— Se ap ru eb a 'e l  proyecto redactado por la 

Oficina Técnica para construir en Vera de Moncayo (Zarago-
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,za) un edificio de nueva planta con des tino a tres escuelas un li
tarías , una pa ra  niños, o t ra  pa ra  n inas y o tra  de párvulos, 
por un presupuesto total de ciento sesenta y cinc.-) mil .soLcien- 
tas retenta y sien.) pesetas con cuarenta y cuatro Céntimos, in
cluidos los honorarios de formación d<*j proyecto v dirección de 
3as obras, qíie asciende cada uno/de riles a mi! setecientas cin
cuenta  pesetas t re in ta  y siete céntimos, y a mil c incuenta .pe
setas con veintidós céntimos los del aparejador.

.Art ículo s e g un do . — VA mencionado edificio se construirá por - 
el sistema de contrata y por la cantidad de ciento sesenta v 
un mil ciento veintiséis pesetas  con cu aren ta  y .ocho -cénti
mos que impon a el presupuesto de esta índole, deducido do 

. su ¡oiail importe el de dicha clase de honorarios.
Art ículo t e rce t o .— La cantidad de ciento cuaren ta  v un 

mil ochenta y ocho pesetas ron treinta y ocho céntimos,' a 
rarijo del Estado (con las partes alícuotas que le correspon
den por los honorarios de dirección y del aparejador) se sa
t i n a r á  con imputación al presupuesto  dol Ministerio, fijan*.

• dose cuarenta y un* mil ochenta y ocho pesetas corr treinta 
1 y ocho céntimos (contando en (días las que directamente han 

do spportar por los h o n o ra r io ^d e '  formación del provecto) cón 
cargo al Capítulo .cuarto, áPacuJo primero, grupo segundo 
del' vigente Presupuesto del Ministerio de Educación Nacio
nal,  y 'las cien mil pesetas res tantes,  con cargo al de -mil no
vecientos cuarenta y seis..

. A ó  1(» dispongo p o r  el 'presente' - Decreto, dado en . Madrid 
’ a v.' in-íiséis Ay julio do, ipil novecientos cuarenta y cinco.

•  F R A N C IS C O  F R A N C O« \
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN *o

DECRETO de 26 de julio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en Aldea de San 
Esteban (Soria) de un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias.

• E n  virtud do expediente reglamentario , a (propuesta del 
, Ministro d e  Educación Naefonal y previa deliberación del Con

sejo de Ministros, , •
D I S P O N G O :

Articulo primero.— So aprueba el ¡proyecto redactado por 
la Oficina Técnica para construir en Aldea de San IE,steban 
(Soria) un edificio de nueva planta con d istin o  a dos Escuelas 
unitarias, un .̂ para niño^ y otra fiará-niñas, por su •presupues
t é  de ciento treinta y Un m il'/novecientas setenta y ’ seis pe- 
á¡etas noventa y un céntim os,, incluidos los honorarios de for- 

, mación del proyecto yvhrección de las1 obras, que ascienden 
cada uno de ellos a mil trescientas noventa y cinco pesetas 
diez céntim os, y los del Aparejador, a ochocientas treinta y 
siete .pesetas cinco céntimos.

Artículo segundo.— Que el mencionado edificio se construya 
por el sistem a de contrata y por la cantidad de ciento veintio
cho mil trescientas cuarenta y nueve pesetas sesenta y seis 
céntim os, a que asciende el presupuesto de esta índole, una 
vez deducido de su total importe el dé dicha clase <Je* hono
rarios: ( •

Artículo tercero.—Que la cantidad de ciento dieciocho mil 
novecientas dieciocho pesétas setenta y tres céntim os, a car
go del Estado (con las pai tes alícuotas que. le corresponden 
por los honorarios de dirección denlas obras y los del Apa
rejador) se satisfaga con * imputación al Presupueso de este 
Ministerio, fijándose cuárenta y tres mil novecientas dieciocho 
ipesetás-setenta y tres céntim os (contando las niil trescientas 
noventa y cinco pesetas diez céntim os que directamente ha de

portar ‘como honorarios po r  la formación del proyecto) con 
ea-rgo al Capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo del 
vigente presupuesto  del Ministerio de Educación Nacional y 
las setenta y cinco im il-poe tas  .resta-nte> ven cargo al de mil 
novecientos cuaren ta  y s;eis.

Artículo Cuarto.— De la apunaefón en melñlico m rrespnnde 
al Ayuntam iento  de  Aldea de San «Esteban, por el diez por 

.ciento del im porté  de las obras (incluida la parte q u e  le co
rrespondo por los honorario* de dirección y del Aparejador, 
que no han de ten e r 'b a ja  alguna) y que, en principio, asrien* 

Alen a trece mil cincuenta V ocho pe-x’ia* dieciocho cénílim>>. 
el citado Municipio ha  depositado om v .mil cuatrocientas 
tre inta  y nueve pesetas ochenta v cinco céntimos, debiendo 
ingresar <•! restó,., si .procedí', cuando sea requerido .por el De
partam ento ,  una ‘vez efectuada la 'subasta.

A.d lo dispongo por ei présenlo Derroto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta v cinco.

F R A N C I S C A )  F R A N C A ) .

El Ministro de Educación Nacional.
JOSE IBAÑEZ MARTIN

\

DECRETO de 26 de junio de 1945 por el que se aprueba el 
proyecto redactado para la construcción en La Rades y 
La Veiiila, agregádos del Ayuntamiento Pedtosa (Se
govia), de dos edificios con destino a Escuelas unitarias.

«(En v in u ^  de expediente reglamentario, a propuesta  del Mi
nistro de Educación Nacional y ¡previa deliberación del Cotí- , 
sejo de Ministros, '

D I S P O N G O  \
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto redactado jk)r la 

Oficina 'J'écnica pa ra  constru ir  en L a JRades y La- Vpíiila. 
agregados ^el Ayuntam iento de Medrosa (Ségovia), dos edi
ficios de  nueva planta con desljno a Escuelas unitarias  de  asis- 

 ̂ tencia mixta , por su presupuesto total -para am bas Escuelas 
de pesetas ciento catorce mil ochenta  y  siete con cincuenta., v 
tres céntimos, incluidos ¿os honorario* de formación del pro
yecto (y dirección, do las obras, que ascienden cada uno de 
ellos a  mil trescientas veintidós pesetas con noventa y seis 
céntimos, y las setecientas noventa y tros pesetas con setenta  
y siete céntimos del Aparejador.

Articuló segundo.— Los mencionado* edificios se construi
rán por el sistema <j\e co n tra ta  y por la* caaitidades de cua
ren ta  y ocho mil trescientas ochenta  y tres ¡pesetas con ><•- 
ten.ta y seis céntimos el de la Escuela de L a  Vclillu y cuarenta 
y siete, mil ochocientas treinta  y una  con se tenta  y seis cén- • 
timos el de La Eades, a  que ascienden los presupuestos <le 
es ta  índple, una vez deducidos de  su total importe él de bichos

• honorarios.
Artícfto tercero.— La cantidad de  nóvehta y siete mil c ien

to setenta*y"dos pesetas con ochenta  y  cinco céntimos, a .cargo 
del Estado* (incluidas las  ¡partes alícuotas que  le corresponden 
por los honorarios de dirección de las obras y de> Aparejador),  
se satisfará con imputación al presupuesto del Ministerio de 
¡Educación Nacional, fijándose cuaren ta  y siete mil. ciento se
tenta y dos pesetas con ochenta* y cinco céntim os (incluidas las 
mil trescientas veintidós pesetas coh  noventa y seis céntim os"  
que d irec tam ente h a  de  soportar el m ism o  como honorarios

• por la formación del proyecto) con cargo jal capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo del vigente Presupuesto  do 
dicho D epar tam ento  y las cincuenta rni-l pesetas restantes, 
con cargo  al de  mil .novecientos-cuarenta y seis.

Artículo cuarto.:—De la aportación q u e  en metálico corres-
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pond0 al Ayuntamiento de Pcdrosa, ¡por el quince por ciento 
<1 el importe de las obras (incluida la parto que  le corresponde 
por los honorarios de  dirección y del Aparejador* que no han 
<ie tener baja ¡alguna),' y< que, <>n principio, asciende a dieciséis 
mil novecientas catorce pesetas y sesenta y ocho • cutimos, 
el citado Municipio ha depositado catorce nii4> ochocientas 
veintiuna con n o \cn ta  y ■nueve,'debiendo ingresar el resto, si 
procede, cuando sea requerido pe ir el Departam ento, una vez 
efectuada la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
ct veintiséis d f> julio de mil novecientos cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
N ‘ 

El Ministfoo de Educación Nacional, 
s JOSE IBAÑEZ MARTIN ‘

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se declara ju
bilado, con el haber que por cl asificación le correspondía, 
al Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Cam i
nos, Canales y Puertos don Aníbal González Riancho y 
Gómez.

(En vir tud de lo prevenido en el artículo cuarenta  y nueve ( 
clei Estatuto ele las Clases Pasivas del Estado, de veintidós 
!:¡é octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto dn la 
¡Ley de treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cua
tro* a propuesta  del Ministro de O bras  (Publicas, y. previa de
liberación del Consejo do .Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación Je co- 
i r e d o n d a ,  al Consejero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, en situación de supernumerario  
en servicio activo, don Aníbal González Riancho y Gómez, 
tjue cumplió la «edad reglamentaria  e1 día '.catorce de julio del 
año en curso, fecha de ¿ó  cese en el servicio.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
£  Veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
'JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VÁLDES

D E C R E T O  d e  2 6  d e  ju lio  d e  1 9 4 5  por el que se autoriza la 
celebración de l concurso de proyectos de suministros  mon
taje de las compuertas metálicas y  sus mecanismos de ma
niobra de las obras de derivación y toma del Canal del 
Ciurana, para la alimentación supletoria del Pantano de 
Riudecañas (Tarragona).

• Examinado el expediente instruido por él Ministerio de 
O bras  Públicas para  el concurso do proyectos del suministro 
V montaje do las compuertas metálicas y sus mecanismos do 
tiiianidbra de las obras de derivación y toma del Canal del 
C iurana, pa ra  la alimentación supletoria del Pan tano  de Ríu- 
decanas (T arragona) ,  en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitas exigidos ,por la legislación l ig en té  en la materia, 
¡así como los preceptos del artículo sesenta y siete de  la Ley 
(de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Á p r o p u e s t a  del  M l n i s i r o  d<- O b r a s  P úb ib -a -  y p r ev i a  d e 
l ibe r ac i ón  d«-I Culis.'.-¡o de Mi n i s t r o s ,

D I S P O N G O :

Artículo ú n ic o .- So a u t o r i z a  al M i n L t r o  do  O b r a s  P ú b l i 
c a s  p a r a  c e l eb r a r  el c o n c u r r o  de  p a j v i r i o s  d<l s u m i n i s t r o  y 
m o n t a j e  de  l as  c o m p u e r t a s  m e t á l i c a s  v s u s  m e c a n i s m o s  de 
m a n i o b r a  d e  l a s  o b r a s  di; de r iv a c i ón  y t o m a  del  C a n a l  del 
C i u r a n a ,  p a r a  la a l i m e n t a c i ó n  s up l e t o r i a  del  P a n t a n o  d e  Rí u-  
decañas .  ( T a r r a g o n a ) ,  p o r  >u . p r e s u p u e s t o  ríe c i e n t o  un  mil. 
s e t e c i e n t a s  c u a r e n t a  y c inco  pesi - ius,  q u e  s e  abona r ; !  en dos  
a n u a l i d a d e s .

Así  lo d i s p o n g o  p o r  id p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en M a d r i d  
a ve i n t i s é i s  D  j u l i o ’dc  mi l  n ov e c i e n t os  c u a r e n t a  y c inco.

F R A N C I S C O - F R A N C O

Él Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se autoriza 
para realizar por gestión directa, con la fábrica de ce
mentos «Portland, S. A.», la adquisición del cemento des
tinado a las obras del Pantano de Yesa.

Por Decreto de once de abril de mil noveebntoN cuarenta 
y cinco (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del veinte) 
fue autorizado el Ministro de O bras  Públicas para  la celebra-' 
ciúu del concurso do las -obras del Pantano de Vosa (Nava
rra). por su .presupuesto de noventa y tres millones sesenta 
y siete mil trescientas noventa y seis pesetas con veintitrés 
céntimos, que so abonará  en siete anualidades.

La Delegación del C>iíbiefno._.cn la Industria del Cemento 
señala la fábrica que ha dc~poder efectuar el suministro de 
cei-iorto, .por su situación, capacidad y contar con medios 
propios de transporte, y siendo dicha Delegación el O rganis
mo que tiene a su cargo la ortlepada distribución del aglome
rante. cualquier otra solución produciría interferencias perju
diciales ni fin que se .persigne. » . •.

En consecuencia* a propuesta del Ministro de Obrás Fú- 
b:i;: s y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza al Ministro de O bras  Pú- . 

Micas a.-realizar p o r ’ gestión directa con la fábrica de cemen
tos' ((Portland, S. A.», la adquisición del cemento destinado a 
las obras del Pan tano  de Y csa,- por su presupuesto de, vein
tic inco millones noventa ’y siete mil trescientas doce pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, que serán abonadas en sielfcr 
anualidades.

Artículo  s e g u n d o .— Su b s is t i rá  el ■ p roced im ien to  de ccineur- 
>o pa ra  la ejecución ya a u to r izad a  de las ob ras  de e s te  Pañ- 

. Lino. ' ■ v. -

As.í lo dispongo por  el presente Decreto, dado env Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de administración de las obras 
de escollera y, por subasta, de las restantes obras de en
cauzamiento del río Ebro, en Tortosa (Tarragona).

Examinado el expediente instruido ■'por el Ministerio cíe 
Obras Públicas p a r a j a  celebración de la subasta  de las- obras 
de encauzamiento del río Ebro, €n fTórtosa k( T a r r a g o n a ) T i l
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c u y a  tr a m i ta ción se han cum plido los requisitos exigido p o r 
-a legislaclun •• genio r-n la m ateria, así como los preceptos» 
del -artículo -c-senta y siete de la Lev de A dm inistración y 
í o a a b  -idad de la H acienda Pública, a  propuesta del Mini& 
<n;> do O bras Pul.liras, v previa deliberación del C onsejo de
M‘a;-vros.

D I S P O N G O .

Artículo único. - S( autoriza ai M inistro de O bras Públi
cas pa»'a la ejecución per adm inistración de las obras de es- 
e'o-iiern, e;.on. p resupuesío  de quinien tas tre in ta  y nueve mil 
ochocientas re ten ta  y tres pese tas con cuarenta v siete cén- 
rirpos y, por subasta , de las .restan tes obras de encauz-amien- 
íí> dea c o  íEbro, en T ortosa (T arragona), por su presupuesto  
de tres millones setecientas ochenta y ocho mil trescien tas 
cincuenta y ocho pesetas con once céntim os, que se abonará 
o¡ sien:- anualidades.

A *í lo dispongo por él p resente D ecreto, dado en -Madrid 
a vein tiséis de julio de-m il novecientos cuaren ta  y cinco,

FR A N C ISC O  FR A N C O  

El M inistro de O bras Públicas.
JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se autoriza la 
celebración del concurso de las obras de «Terminación del 
segundo reformado de la presa de Montijo».

E xam inado el expediente instruido por el M inisterio de 
O bra? Públicas para la celebración del concurso de las obras 
de «Term inación del segundo reform ado de la presa de Mon- 
íijo», en  cuya tram itac ión  se han cum plido los requ isito s exh  
gídos por la legislación v igente er» Id m a te ria , así cómo los 
preceptos del artícu lo  sesenta y siete do la Ley de A dminis
tración y C ontabilidad de la H acienda 'Pública, a p ropuesta  
del M inistro  de O bras P úblicas y prev ia  'deliberación del 
Consejo ’ de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se au toriza al M inistro de O b ras Públi

cas para la celebración del concurso de jlas obras de «Term i
nación del segundo reform ado de la presa de M ontijo», por 
su presupuesto  de cuatro  millones ochocientas cuaren ta  y sie
te mil nueve pesetas con cincuenta y ocho céntim os, que se 
abonará ep tres  anualidades.
''•* Asó lo dispongo por eb presente Decreto, dado en M adrid 
a V eintiséis de julio de mil ¡novecientos cu a ren ta  y cinco.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de O bras Públicas,
JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone que 
los pedidos de materiales destinados a las obras encomen
dadas a la Dirección General de Caminos, que se relacio

nan, gocen de turno de preferencia. 

L a evidente urgenchu en la realización' de varias obras, al
gunas com enzadas hace b astan te  tiempo, principalm ente puep- 
te® situados en cam inos de gran  tráfico, que se  encuentran  pa
ralizadas, en m archa ‘ sum am ente lenta o pendientes de comen
zar, por la 9 dificultades para  la adquisición de |o s m ateriales 
intei venidos necesarios, requiere, a  fin de superar los obíáculos , 
cor que s© tropieza actualrjiente en los sum in istros de. los re 
feridos m ate ria les , una declaración de preferencia a favor de 
c iertas obras im portan tes que han de facilitar considerablem en
te  el desenvolvim iento de la econom ía general del país, al m e

jo ra r los transportes por carretera  en zonas dé considerable ri
queza agrícola o industrial.

«En consecuencia, a propuesta  del M inistro de Fibras PublL 
cas y previ.?, deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Los pedidos de m ateriales destinados a 
'Ia9 obras que tiene encom endadas la Dirección G eneral.de C a
m inos que a continuación se relacionan gozarán de turno 
de preferencia, debiendo acred itarse  en cada caso ja n a tu ra le 
za, cuantía y destino de los materiale|> de que se tra te  por 
dicha Dirección G en era l:,

je fa tu ra  de O b ras  Públicas do Albacete.—Puente sobre la  
ram b la  de T o b á rra  y paso sobre el ferrocarril de M adrid-C ar. 
tagena . U bicación: K ilóm etro doscientos noventa  y siete de 
C . N ., trescientos uno de M adrid a C artagena.

Jefa tu ra  de O bras Públicas de B arcelona.—C onstrucción 
ca rre te ra . U bicación : Del lim ito  m unicipal a  la de Barcelona 
a  S an ta  Cruz de, Calafell.

Je fa tu ra  de O bras Públicas de H uelva.—P uente (sobre el 
r ío .P ie d ra s . U bicación: C arre te ra  de G ibraleón a»A yam onte.

je fa tu ra  de O bras Públicas de H uesca.— Reconstrucción 
puente sobre el río A lcanadre. U b icac ión : K ilóm etro  sesen ta  v 
tres de la  'carretera  de Casp.e a Selgua.

je fa tu ra  de O bras Públicas de Madrid.--^-Edificios Nuevos 
M inisterios y Dirección G eneral de Seguridad.

Jefa tu ra  de O bras Públicas dé O viedo.—Puentes de Bár- 
cena y San M artín . U bicación : K ilóm etro veinticinco del C. L, 
de F lorida a C ornellann y kilóm etro .diez del C . C. dé, Villa- 
blino a C ornellana.

Je fa tu ra  de O bras Públicas de O viedo.—V arian te  con su 
presión de un paso  a nivel en los Ferocarriles Económ icos de 
A sturias. U b icac ión : K ilóm etros 'doscientos cua tro  qu in ien
tos m etros al doscientos nueve cien m etros del C. N. de San 
Sebastián  y S an tander a La C oruña.

Je fa tu ra  de Puentes y E stru c tu ra s .— (Jaén) Puente sobre 
el río G uadalim ar. Ubicación : C. N. de C órdoba á Valencia, 

Je fa tu ra  de P uen tes y E s tru c tu ra s .— (Toledo) P uente so- 
br^ el río  T ajo . Ubicación* C. L. de G erindote a .P o lá n .

. Je fa tu ra  de Puentes y .E stru c tu ra s .— (Coruña) P uente  so 
bre la ría de Jallas. U b icac ión : C. L. de M uros a Corcubió>m 

Je f a tu ra  db P uentes v E stru c tu ra s .— (Avila) P uente sobre 
el río  A daja, en Arévalo. U bicación: C. N. de M adrid sr La, 
C oruña y Ferrol del Caudillo.

Así lo d ispongo por» el p resente D ecreto , dado en M ad rid  
a veintiséis de julio de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Otaras Públicas,
JO SE  MARIA F . LADREDA Y M. VALDES

D E C R E T O  de 26 de julio de 1945 por el que se dispone que 
los pedidos de materiales destinados a las obras que tie

ne encomendadas la Dirección General de C aminos, en 

los trozos primero, segundo, tercero y cuarto de la Sec
ción de Pont de Suert a Viella, en el camino nacional 230, 
T o rtosa a Francia por al Valle de Arán , gocen de turno 

de preferencia. 

L a evidente urgencia en la term inación de las obras de 
la sección de Pont de Suert a Viella, en el C am ino N acional 
doscientos treinta^ T o rto sa  a F ran c ia  ipor ©l V alle de  A rán, re>- 
quiere, a fin de poder superar los obstáculos con que se tro 
pieza actualm ente en los sum inistros de ailgunos m ateriales, 
una declaración de preferencia a  favor de las obras que ¿e 
realizan en los trozos7 prim ero, segundó, tercero y cuarto  de
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las citadas sección y  Cam ino N acional. S e  completa así el 
plazo de rápida ejecución dól acceso al V alle  de A fán, ya qu;* 
el Túnel de Viella^ trozo quinto, goza de la preferencia que 
ahora se propone para los otros por Decreto de veintidós de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

En consecuencia, a propuesta del 'Ministro de Obras Pú~ 
bVieas y  previa deliberación del Consejo de M iniaros,

D I S P O N G O :

A r tíc u lo  ú n ic o .— L os pedidos de m ateriales destinados a las 
obras que tiene encomendadas la Dirección General de C arn k 
nos en 1<?3 trozos primero, segundo, tercero «r cuarto de la 
¿Sección de Pont de Suert a Viella, en el Cam ino Nacional 
doscientos treinta, Tortosa a Francia por el Valle de Arán, 
gozarán de turno de preferencia, debiendo acreditarse en cada 
caso la naturaleza, cuantía y destino de los materia'les de que

trate, por dicha Dirección General.

Así lo dispongo por el presente Decrefo, dado .en Madrid 
*  veintiséis de julio de-m il novecientos cuarenta y cinco.

. F R A N C ISC O  FR AN C O

El Ministro de Obras Públicas,
J & S E  M A R I A  F.-LADREDA Y  M.-VALDES

DECRETO de 28 de julio de 1945 por el que se autoriza 
para subastar las obras que se relacionan.

T ra m ita d o  el segundo expediente  de uPu k  a subastar en el 
p re sen te  E jerc ic io  eco nó m ico  de mil n ovec ion los  c u a r e n t a  y 
cinco, con cargo al presupuesto ordinario vigente, y favorable
mente  in formado por ila Intervención G eneral de la A d m i n i s 
tración  del E sta d o ,  d e  con fo rm id ad  con el C o n s e jo  de E sta d o ,
3. propuesta del M inistro do O bras Publicas y previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A r t ic u ló  p r im e r o .— -Se autoriza al M inistro do O bras P iu  
blicas para .subastar las obras que figuran en la relación que 
se acompaña, en el presente ejercicio económico y con cargo 
al presupuesto, ordinario vigente.

Articulo segundo.— Se autoriza asim ism o al M inistro de 
O bras Públicas para realizar nuevas, subastas de obras con 
cargo a las bajas que resulten y a los- créditos que queden li
bres por las ,que se declaren desiertas. %

Así Uo dispongo por el presente Decreto, cü^io en ¡Madrid 
a  veintiséis de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

* F R A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Obras Públicas,
JO SE M A R IA  F.-LADREDA Y  M -V A ÍD E S * *

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C A M I N O S  S E C C I O N  D E  C O N S T R U C C I O N  Y  E X P L O T A C I O N

R e la c ió n , c o rre s p o n d ie n te  a l s e g u n d o  e x p e d ie n te , de o b ra s  a s u b a s ta r  en el p re s e n te  E je r c ic io  ec o n ó m ic o  de  1 9 4 5 , c o n
c a rg o  al  P re s u p u e s to  o rd in a r io

Provincias Clasificación d e  l a s  o b r a s

Presupuesto de 
contrata

Pesetas

Plazo de  
ejecución

Meses

Depósito
provisional

 Pesetas

A N U A L I D A D E S  P A R A

1945
Pesetas

1946
Pesetas

M adAí .......

¡Madrid.......

I

;Madrid .......

Prolongación de la .avenida del 
Generalísimo, trozo segundo. —  
Pavimentación. Calzada lateral
derecha ..........................................

Prolongación de la avenida del 
. Generalísimo, trozo segundo. —  

i Pavimentación. Calzada lateral
izquierda ................... ,...............

Prolongación de la avenida del 
Generalísimo, trozo segundo. —  

r Pavimentación. Plazas ..... ..........

T O T A L E S  .......................

4.191.679,86

V

3.693.003,13

3.015.103,67

10.899.786,66

18

16

14

i ^

67.875,20

60. 395A Í

50.226,60

1.000.000.00

¡
; 850.000,00

§00.000,00

2.650.000.00

%

3.191.67^, 86

11
2.843.003,13

1
2.(815.103,67

8.249.786,66

(
Aprobada por S. E.-—Madrid, 26.de julio de 1945.— El Mi nistro de Obras Públicas, José (María F.-Dadreda y 'M.-Valdés.

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 26 de Julio de 1945 por el q ue se a u to riza  la 
compensación a metálico de las vacaciones d e  los m ine
ros de carbón en 1945.

Por Decreto Ide veintinueve de septiembre de mil novecien- 
: toe cuarenta y cuatro se autorizó la compensación a metá

lico de las vacaciones a los trabajadores ocupados en las mi
no» de carbón, haciendo uso de la facultad que a  dicho 
efecto confiere la Ley de veintiuno de septiembre de mil * 
novecientos cuarenta y Idos, para aquellos caeos en que altos 
intereses de la Neconomía nacional así Jo aconsejen,.

Subsisten en la actualidad la» mismas razones «que mo
tivaron la promulgación del Decreto referido, y por ello, a 
propues-ta del Ministro de ¡Trabajo, y  previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo prlftWOi— Se autoriza la compensación a metá
lico de las vacaciones correspondientes al año mil novecientos 
cuarenta y cinco de los obreros ocupados en Has minas- de 
carbón,

Sólo alcanzará Da anterior autorización a  los trabajadores 
que presten a ella su asentimiento y siempre que la® em
presas, en compensación de la vacación suprimida* les con-
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ceda, a d e m á s  d e  los sa la r jcs  correspondientes a la m ism a, 
¿09 jornales  de ¿os días  que hubieran -debido desoa-n>ar, ín- 

..¿reinen fados éstos en un r u a r e n p u r  l ie n to

A rtícu lo  Segundo*— N o será*adm itida  la ren un cia  al d is ín u  
te de v ac ac io n e s  a los obreros q u e  por su salud las necedla-n, 
a juicio- del servicio m é d ic o  del rorro».pundientr» M ontepío.

A f t t á ü b  t e r c e r o . —  El M i n L t r n o  d e  T r a b a jo  adoptará  l a s  

medidas oportunas para  c! i-xaeir» cum plim iento  «de os fe D e 

creto y  reso lverá  c u a n ta s  incidencias se  presentaren.

A sí  Lo d isp o n go  por el {presente D ecreto ,  dado en Madrid  

a veintiséis d e  julio de  mil. novecientuc cuarenta»» y cinco.

.. F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELAS0 0

D E C R E T O  de 26  de  julio de 1945  sobre expropiación for
zos a pa ra servicios sanitarios del Seguro de Enf erm eda d.

La im plantación* del Seguro de Enfermedad impoHc la 
installacióh rápida de mis servicios qu<\ ^obre todo lo* sa g i
tarios, e x ig irá n  ob ra s  d e  ¡niuA;a plaitf a, ad e cu ad os  a la  en ver
gadura q u e  el nuevo Seguro lia de tener, en relación ton  la 
amplitud d e d o s  fines sociales cjue ha de cumplir.

Es imprescindible que el Estado facilite* los medios para 
•que esta instalación pueda hacerse  dentro de la premura de 
tiempo prevista en las ^disposiciones qu e  lo organizan y re
solviendo con rapidez las dif icultades que puedan surg ir  p a ra  

dicha instalación. .
Erf í-u virtud, a propuesta del Ministro de T rabajo ,  y pre

via deliberación del C onsejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  ú nico .—'Sav fac u lta  ni I n st itu to  N acion al  d e  P r e 
visión para utilizar el beneficio de expropiación forzosa con
forme al procedimiento qu e  determ ina la L e y  de siete de oc
tubre de- m il  novecientos treinta y  nueve, en ¡In realización

do las ‘obras de construcción e instalación qu e  requieran los 
vcrvicio»; sanitario-» del Seguro de Enfermedad.

En cada caso, <-l ’M ín L h a io  de T ra b a jo  someterá a la apro- 
Envión dél C onsejo  de Miniwtn>s lo* Decreto*, re lativos n las 
obras cuya ejecución considere urgente, a los efectos señala
dos en la L ey  mencionada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil novecientos .cuarenta  y cinco.

-  . . . F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de T rabajo .
J O S E  A N T O N IO  G I R O N  D E  V E L A S q O

D E C R E T O  de 26  de julio de 1945  por el que se crea en cargo 
de Subdirector en e l Instituto Nacional de Medicina, H i
giene y Seguridad del Trabajo.

La im portancia  de la*; funciones e ncom en d adas  á la Direc- 
eiufe del Instituto Nacional de Medicina, H ig ie n e  y  S eg u r id a d  
do i T r a b a j o  aconsejan la conveniencia de que esté  auxil iad a  
convenientem ente  flor un Subdirector que pueda substituir la  
en cuso necesario.

Fn su virtud, a propuesta del M inistro de T r a b a jo  y  pre
via deliberación del C o n s e jo  de M in istros,

D I S P O N G O :
A ltÍCU10 único.— S e  crea el  ̂ c a rg o  de S ubdirector  del lns« 

t i h u u  Nacional de  Medicina, H ig ien e  y S eg urid ad  del T r a b a 
jo, quedando modificado en lo que al p articular se refiere 
el artículo  tercero del D ecreto  de siete de ju lio  de mil n ove
c ientos cuarenta  y cuatro ,,  cu y a s  funciones' serán re gu lad a*  
por e! M inisterio  de T ra b a jo ,  , , •

A -i  lo d isp on go  por el presente  D ecreto,  dado en M ad rid  
a veintiséis  de julio de mil novecientos cuarenta  y  cinco*

: . • . F R A N C IS C O  F R A N C O

, El Ministro de Trabajo,
JO SE A N T O N lp  G IRO N  DE VELA&üO

PRESIDENCIA 
D E L GOBIERNO

O RDEN  de 28 de ju lio  de 1945  por la 

que se señalan los transportes «urgen- 

tes» y «preferentes» durante el m es d e 

agosto p róxim o .

» Exctnós. S n es.: A propuesta, del Dele
gado del Gobierno pafa la Ordenación 
del Transporte y conforme con el Ar
tículo* segundo de la O rden de esta Pre
sidencia de fecha 14 de junio de 194L 
BO LET IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 163,' por la que se dictan ñor-- 
ma9 para la ejecución de los transpor
tes por ferrocarril, se acuerda.que para 

,él próximo mes de agosto .subsista la 
Orden de 27 de junio L ie 1945, publica
da en .el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
ESTA D O  número 179, de 28 de junio 
de 1945, x̂>r la que se indicaba la clasi
ficación de los transportes ferroviarios 
para el mes de julio actual, teniendo en 
cuenta las rectificaciones que a  conti
nuación se d e ta lla n : ^  '  '

M ercancías «urgen tes», por vagón  
com pleto

Se su p rim e: Sisal (fibra • e  hilo) y 
Ven cejos (para faenas-agrícolas).

Se in c lu y e : Forrajes.

M ercancías «preferentes», por vagón, 
com pleto

'S e  sup rim e: Naranjas.

En la no suspensión de facturaciones 
de 'detalle, salvo 'en  los casos de fuerza 
mayor, por motivos de la c ircu lación :

En «Transportes militares», se añade 
(sin limitación de peso).

Queda suprimido : Vencejos (para fae 
nas agrícolas). •

La ,prcs(mte disposición surtirá efectos 
a partir del primero de agosto próximo.

Lo que comunico a V V . E E . para su 
conocimiento .y efectos. é 
I Dios guarde a .VV. EE. muchos años.

Madrid, 28 de julio de ¡943.— P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero*

Excmos. Sres. .....

O R D E N  de 28 de julio  de 1945 por la 
que se am plía hasta el I .° de n oviem 
bre próxim o el plazo para legalización  
de arm as . 

Exem os. S res .: L a  O rden de eata 
Presidencia del G obierno7de 12 de m ayo 
últim o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  133) dispone que a fin del pasa
do mes caduca e.1 pl«2o para legaliza
ción de armas, pero por causas .diversas, 
entre ellas el retraso en tener conoci
miento Jos interesados de las nuevas di$* 
posiciones sobre reglam entación de ar
m as, h a y 'm u ch o s poseedores que toda
vía # no se han presentado a legalizar 
nuevam ente sus arm as, y así, en la In
tervención de Arm as de esta capital, 
sólo se han expedido 4.000 certificados 
y  recibos, con arreglo a la -primera y  
segunda disposición transitoria del Re* 
glam ento de Arm as y  Explosivos, no 
obstante haber en dicha intervención 
unas 13.000 ijiatrice9 de guías de perte
nencia de todas clase9. *

En virtud de lo anteriorm ente expues. 
tb, y teniendo en cuenta que dé cerrarse 
el plazo de legalización en primero del
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actual quedaría sin legalizar un consá* 
derable número de armas, así como tam
bién que aun nox han sido puestos a la 

• Venta los efectos timbrados que ha de 
confeccionar la Fábrica Nocional de 

.'Moneda y Timbre,
Esta Presidencia del Gobierno, a pro

puesta del Ministerio «de la Gobernación 
y  usando de la facultad que le confiere 
el artículo segundo adicional al Regla
mento de Armas y Explosivos vigente, 
ha tenido a bien disponer qué el plazo 
de legalización de armas quede amplia
do hasta primero de noviembre pró
ximo.

Lo digo a ^VV. EíE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 28 de julio de 1945.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

ORDEN de 28 de julio de 1945 por la 
que se dispone se encargue del despac
ho y firma de la Dirección General 

de Justicia el Subsecretario de este De
parlamento.

limo. S r . : Vacante el cargo de Direc
tor general de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que hasta tanto sea nombrado Direc
tor general de Justicia, se encargue del 
¡despacito y firma de dicho Centro directi- 

. yo el Subsecretario de este Departamen- 
to.

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1945. '

FERN A N D EZ C U ESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RDEN de 28 de julio de 1945 por la 
que se nombra Subdirector general de 
Libertad Vigilada a don Francisco Iz
quierdo López.

limo. S r . : En uso de las * facultades 
que me confiere ed Decreto de 22 de 
mayo de 1943 y las normas reguladoras 
del Servicio de Libertad Vigilada de 
«4 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Subdirector general de Libertad 
Vigilada & doo Francisco Izquierdo 
López* i

/

Lo que digo a V- L para su conoci
miento y demás efectos.

Dio^ guarde a V. I. muchos nños. 
Madrid, 28 de julio de 1945.

FERN AN D EZ CUESTA

limo. Sr. Subsecretario do este Depar
tamento, Presidente de la Comisión 
Central de Libertad Vigilada.

 ORDEN de 28 de julio de 1945 pqjr la 
que se modifica la forma de designa
ción del personal de la Secretaria Téc
nica de la Dirección General de Pri
siones.

limo. S r . : La Orden de 17 de agosto 
de 1938, que creó la Secretaría Técnica 
de la Dirección General de Prisiones, 
dispuso que aquélla se constituiría por 
funcionarios Letrados de los Cuerpos 
dependientes de este Departamento en 
el número y de la procedencia que se 
estimare conveniente, y la de 17 de fe
brero de i.941, que reorganizó e! refe
rido Centro directivo, previno que uno 
de los Secretarios Técnicos actuaría de 
Subdirector general,

La conveniencia de dar mayor flexi
bilidad, a las condiciones necesarias para 
el nombramiento de e?tos cargos acon
seja modificar la disposición al princi
pio citada, en el sentido de conceder 
un mayor arbitrio en la elección de dicho 
personal, siempre que reúna la condi
ción . de Letrado que el carácter de la 
referida Secretaría exige.

En .su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer; _ .

•Se modifica la Orden de 17 de agosto 
de 193S, que creó la Secretaría Técnica 

‘de la Dirección General de Prisiones, 
en d  sentido de que I09 funcionarios 
que la constituyan podrán ser,nombra
dos libremente entre los- de cualquiera 
de los Cuerpos del Estado, para cuyo 
ingreso se exige la condición d© Letrado.

Ló que digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos anos.
Madrid, 28 de julio cte 1945.

FERN A N D EZ CUESTA . 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 14 de julio de 1945 por la 
que se concede prórroga de licencia, 
por enfermedadf al Ingeniero del Cuer
po Nacional de Minas don Luis Fe
rrer Bertier Torres.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Minas, afecto al Distrito 
Minero de La Coruña, don Luis Ber
tier Torres, en solicitud de segunda 
prórroga a la licencia * que, por enfer
medad, le fué concedida por Orden fe
cha 18 del pasado. mes desmayo, así 
como el certificado médico que a la Jnis- 
ma acompaña,

Este • Ministerio, encontrando justifi
cadas las razones alegadas y de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33  del Reglamento de 7 de 
septiembre de" 1918, dictado para la eje
cución de la Ley (je Bases de los fun
cionarios de la Administración civil del 
Estado de 22 de julio anterior y Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, y, 
en su consecuencia, conceder un mes 
de segunda y última prórroga a Ja li
cencia que, por enfermedad, le fué con
cedida, sin sueldo alguno, y a partir 
del día 7 del corriente mes, al referido 
Ingeniero don Luis Bertier Torres. ’

*

Lo que comunico a V7. i. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 14 de j u 1 i o de- 1945*7  ̂
P. D., Juan GranelL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 24 de julio de 1945 por la 
que se nombra Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
plantilla especial de . Profesores titula
res del Ramo, a don Macrín Zorrilla 
Esparta. 

limo. S r . : Vista la Orden del Minis
terio ¿te Educación Nacional de fecha 
14 de febrerOj último, en la que se nom
bra, en ' virtud de ‘concurso-oposición, 
Profesor titular de «Dibujo artístico' in
dustrial y Dibujo de taller» de la Es
cuela (Especial de Ingenieros Industria
les, Establecimiento de Bilbao, a don̂  

. Macrín Zorrilla Esparta; .
Visto el Reglamento orgánico del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales ál 
servicios de este Ministerio, de 17 de no* 
viembre de 1^31, en sus artículos i.°, 44 
y 54»

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero segundo d e l, Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, Plantilla Espe
cial de Profesores Titulares de la Escuela
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del Ramo, a don Macrín Zorrilla Es-  
parta, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas y antigüedad de 14 de febrero dt 1 
presente año. 

Lo que ‘di.1*0 a Ar. I. para su conoci
miento y gem ás electos.

Dios guarde a A’ . L muchos años.

Madrid, 24 de ] 11 1 i o de ' 1045.—  

P. D"-j J u a n  U r a n e l l .

llntQ... Sr. Director .general de Industria.

ADMIN IS T R A C IÓ N  
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA  

Dirección General de Justicia
Delegando la firma del despacho ordina

rio de los asuntos de la com petencia de 
la Dirección General de Justicia, en el 
Subdirector.

limo. S :\ : T)e  c o n f o r m i d a d  A o n  lo p re
venido en el D e c r e t o  d<j 2 de a b r a  de

Lsla ¡Dirección (e  nera! ha, dispUex o 
que a parí ir de o i u  ' i ó i i a  s>e encargue 
V. I., por de!« gac*u\n, de. la firma\dcl 
despacho .ordinario de los- -asuntos de la 
competencia'de dicho Centro directivo. 

Lo que .participo a \L I. para su co
nocimiento v electos consiguientes.

Dios g u a r d e  a V .  I. am ichos a ñ o s .  
Madrid, *de' julio, de 11)45.— l’d d^i- 

roctor g'ene-'al, I. de A r c e ñ e g u i .

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia, 

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

 (Sección de Loterías)
 Autorizando a doña Manuela de la H e r a  
S obrino, Presidenta del C onsejo D io

cesan ode  las Jóvenes de Acción Ca
tólica de la D iócesis de Cádiz-Ceuta, 
para celebrar una rifa de utilidad pública

 en com binación con el sorteo de 
 la L otería Nacional del día 25 del  

próxim o  mes de septiem bre.

Tor .acuerdo de este Centro directivo, 
fecha" d e 'h o y ,  se autoriza a doña Mar 
üuelá de la Hora Sobrino, Presidenta 
<lel ..Consejo Diocesano de Jas Jóvenes 
de Acción.. Católica de la Diócesis Cá- 
diz-Ceuta, para celebrar una rifa de uti- 

'lidad^pbíiia eii combinación con el sor- 
teo Me Já Lotería Nacional • del día 25 
del próximo mes de septiembre y en la que 

de adjudicarsevcomo premios los 
sigméirtes T u u  palio,- o un snipe, o una 
^nciefopédrá * Espasa, ló una carreta (en 
blancote: qc un despacho español aoti- 

•(>%uir juego de t ;̂ café, con un(i 
Caja de cubiertos de plata Meneses, o

un cuarto d e  estar, o un quirófano, va
lorados cada uno de o t o »  muebles y 
objetos en 5.000 p o etas ,  y a elegir < n- 
lrt* ello» ; 'o un 'juego de casulla y dal
mática .con capa v paño de hombros 
(a elegir color), valorados en 4.000 l í e 
selas, y 12 cundcleros, valorados en pe
setas 1.000; o una piragua, valorada 
en 3.500 pesetas, y dos bicicletas (una 
de señora y otra de caballero), valora
das en i.5<Ho líeselas; o una vaca y su 
tornera . añoj a, valoradas ,41' 4.090 pe
setas, y 25 costalees para cereales en 
clase superior, valorados en 1.000 pe
setas; ó 20 cochinos lechones, .. valorados 
en 2.000 pesetas, y tina burra, valorada 
en 3.000 p o d a s ;  o Mariquita Pérez 
con sus dos hennanitos (con equipo de 
verano), la linda habitación de Mari-, 
quita, valorado cu 1.000 pe»< tas ; dos bi
cicletas ’ (de niño y  niña), valoi atlas 
en 1.500 pesetas; un Mecano (níodei\ii- 

' simo y extra),  valorado en 700 j esetas , 
un monumental tren aemdinámh o,- va
lorado en 750 pesetas; una •.a»ila de 

ynuñeeas (conM-eMalacián olécd ira ) , va
lorada en ¿00 pesetas, y «De Mariquita 
Pérez .para su familia», un armar,0- 
cama y un coch . t.»ebj, v a lorado en líe
s e la s '750; o un aparato fotográfico, va
lorado en 1.500 ; -^e.as ; una pluma a 0. 
tilográfica, valorada en 3^0 pese ta.- ; or a 
vajilh# de porcelana, valorad;» en face
tas 1.500, A' mui’ aran 1 de on>tal, va
lorada e n 1.5^0 pesetas, o un estante, 
biblioteca, valorado en 1.650 pesetas; 
una Biblioteca (en libros por valor) de
4.000 pesetas; un bargueño, valorado <*11 
1.250 pesetas, y una cristalería, v a l o 
rada en 1.100 pesetas, y a  elegir tam 
bién uno de los citados siete lotes, cuyo 
importe total de cada, uno de ellos' es 
de 5.000 pesetas, para el poseedor de. 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del que obtenga el premio primero en 
e l  referido sorteo del 25.de septiembre pró
ximo.

Un equipo de foot-ball compuesto de 
dos r.edt-s, dos balones, once equipos de 
jugadoras y un pito; o Ona. burra; o 
el siguiente ilote, para señora o seño
rita, compuesto de los siguientes artícu
los y en corte; dos trajes de crespón, 
dos trajes de lanilla, dos abrigos (tino 
de verano y otro de invierno), un im
permeable, un par de botas de agua, 
dos bolsos, dos pares de zapatos, seis 
pares de medias, dos pares de guantes 
y veinte metros de Crep-Satín ; o el si
guiente lote, para caballero, compuesto 
denlos .artículos que a continuación sé 
detallan y en corté también : dos ternes, 
un abrigo, seis camisas, una g a b a r d i 
na, seis corbatas, dos pares de zapa
tos, dos pares de guantes, un sombrero 
y doce parva, de calcetines; o un ajuar 
del recién nacido, -'cónsistcnte en Ia ca~ 
nastilla exterior, con cuatro enaguados 
y seis jerseys con sus patines, el ca
pacho, el cocho y la cuna (todo con

- sus vestiduras) ; o un dormitorio do dos 
camas (para niños y niñas de tres a  
seis años), valorados cada uno de es
tos objetos, muebles y lotes en 3.000 
pesetas y u elegir entre e llo s ; o una
Cruz Parroquial, valorada «en 2.000 pe
setas, y doce floreros, valorados en
1.000 p eseras; o una Custodia, valorada 
én 1.250 pesetas doce candileros, valo
rados* en ; 1.000 pesetas, y un aparato 
dé proyecciones Catequísticas, yalofado

en 750 pesetas; o un Sagrario, valora
do en 1.500 pesetas, y Sacras, Incensa
rio y pie Copón y Cáliz, valorados en 
1.500 pesetas; o una máquina de es- 
ciilrr, valorada en 5.000 pesetas; o 
veinte»'' cochinos lechones, valorados en
2.000 pesetas, y 25 codales  para ce
reales, valorados en 1.000 pesetas; o 
dos bicicletas (una de niño y otrjf de 
niña), valoradas en 1.300 pesetas; un 
Mecano, valorado en 700 pesetas; dos 
mellizos llorones, valorados en 750 pe
setas, v un coche sillita, valorado 011 
250 pesetas ; o una red, seis cajas de pe
lotas y dos raquetas (para tenis), valo
radas en 2.000 pesetas,' y una escopeta 
de caza y 20 cajas de cartuchos, valora
dos 1.000 pesetas ; o 1111 reloj cronógra
fo, valorado en 1.750 pesetas, una neve- 

, ra, valorada en 1.000 pesetas, y una va
jilla infantil para seis cubierto», valorada 
en 300 pesetas ; o una máquina cinema
tográfica (el aparato de impresionar y <*1 
aparato provecior)v, valorada en 3.000 pe
seta» ; o una máquina de escribir, valo
rada en 5.000 pesetas; o una vajilla de 
plata Mcm-»es, valorada en 3.000 pese
tas ; o una .máquina de coser y bordar, 
valorada en . 1.S50 pesetas, una cocina 
económica, valorada en 7^0 jiesetas, y 
utensilios de cocina valorados en 400 pe- 
seta* ; o un, aparato «Telefunkon», valo
réalo en 2.200 pesetas, y una Imagen de 
un metro (elegir advocación),, valorada 
en 800 péselas ; y a elegir también uno. 
de- los citados 17 lotes, siendo el importe 
total’ de cada tino de ellos de 3.000 pese
tas, para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del que obtenga el 
premio segundo dél referido sorteo de 25 
de septiembre.

Doce floreros, o doce candclcros, o una 
Escopeta de caza y cartuchos, o 25 cos
tales para cereales, o Mariquita Pérez y  
sus dos hqrmanitos en la linda habitación 
de Mariquita, o una biblioteca (libros a 
elegir), ó un. juego completo de escriba
nía, o una cristalería, o una máquina 
multicopista, o una vajilla de lor* fina, 
o una nevera, o tres juegos de sábanas, 
ó 25 metros de tela cretona y 25 metros 
de tela de visillos, ó 25 meirp^ de tela 
Mahón, 30 metros de opal (rofci inte
rior) y tres cortes de colchones; valora
dos cada -uno de estos artículos y lotes 
en 1.000 pesetas, y a elegir entre ellos, 
para el poseedor de la papeleta > cuyo nú
mero sea igual al del que obtenga el 
premio tercero del indicado sorteo ; rifa 
que tiene por objeto allegar * recursos a 
los fines de la mencionada Institución 
y en lu que habrán de expedirse 50.000 
papeletas, cada una de las cuales con
tendrá un número, que venderán al pre
cio- de dos pesetas, y  quedando obligada 

 la solicitante a satisfacer a lá Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total im
porte, de las papeletas qtie se emitan, 
establecido por el artículo quinto del De
creto-Lev de 20 de abril de 1875 ; el del 
Timbre del Estado, en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo *202 de la 
Lev del Timbre del Estado de 18 de abril 
de 1932, y a, someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia pafa conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 19 de julio1 de 1045.— El Di
rector general, Fernando Roldan.

1.006— A. C,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
R e so lu c ió n  d e exp ed ien tes  d e  las Entidades

 in d u stria les  que se c it a n .

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Francisco Sánchez Tardío, solicitando 
autorización para construir una linea ue 
transporte> de energía eléctrica en alta 
tensión que, teniendo su origen en la 
línea general de «Eléctrica Casi.-IIana, 
¿Sociedad Anónima», tonga su termino 
en ún transformador-reductor de tipo 
caseta que habrá de ser instalad:*: en  
lina finca que el peticionario tiene en 
arrendamiento en el término muñid pal 
de Añovér de Tajo (Toledo!,

(Está Dirección Cien eral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha re su lto :
* Autorizar 'a don Francisco Sanche* 
Tardío para llevar a efecto ’a e n  st.ru 
ción de la línea proyectada, .que permi
tirá, un transporte de io KVA. <de ¡po
tencia por corriente alterna trifásica, a 
la tensión de 15.000 V., en un recorrido 

,de 900 metros, y asimismo para insta
lar en su término un transformador-re
ductor de la potencia indicada y relación 
de transformación 1.5.000/220-127 V ., de*

y acuerdo con las condicionos generales 
fijadas en la Norma n  de la Orden mi
nisterial -de 12' de septiembre de 1959 y 
con lás especiales siguientes:

1 .a Estas instalaciones serán termi
nadas en un plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de osta resolución en *, el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2 .a La Delegación de Ipdustria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Francisco 
Sánchez Tardío se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de elect i- 
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e  instalado el transformador, Nlas 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las ’ circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la  forma señalada en las disposiciones . 
yigentes. *

3.a Una vez terminadas las instala- 
fciones. a que la presente autorización se 
refiere, v nc:n anterioridad a su utiliza
ción, queda, obligado ¿el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de ener
gía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1045.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert. / x ‘ . <
* • V

Señor Ingeniero Je fe  de ia Delegación
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por ^Fuerzas 
Motrices del Valle de Lecríd, *S. A.», en 
solicitud de autorización para construir 
una. linear de transporte de energía eléc
trica en alta tensión que, teniendo su 
origen en- el transformador instalado en 
Capillas, tenga su término, .en el paraje

denominado Lánchete—ambos del Ayun
tamiento de Cuevas de Almanzora (Al
mería)—, en el que habrá de instalarse 
■un transformador reductor de tipo intem
perie.

Esta Dirección General, de acuerdo, 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente de la. misma, ha resuelto.: 

Autorizar a «Fuerzas Motrices- del V a
lle de Lecrín, S. A.» para llevar a electo 
la construcción de la línea descrita que 
permitirá un transporte de 25 KV A . de 
potencia por corriente alterna trifásica a 
la tensión de ó.ooo V. en un recorrido' 
de 1.280 metros, y asimismo para insta
lar en su término un transformador re
ductor de la potencia indicada y.relación 
de transformación ó.ooo 220-127, V., de 
acuerdo con las condiciones generales, fi
jadas en ;la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 )' a las especiales siguientes :

i .a Estas instalaciones serán termina
das en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

,2.a La  Delegación de Industria de A l
mería comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por ((Fuerzas Motrices 
del Valle de Lecrín, S. A.» se cumplen 
las condicione^ fijadas en'los Reglamen
tos especiales que /igen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la (línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad públi
ca, eti la forma señalada en las' disposi
ciones vigente^. ' .

3.a’ Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la. 
^prestación del ' suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las; disponibilidades de ener
gía del momento.

Dios ouarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1945.—El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert. „ ‘ •

Sr. Ingeniero Jefe  de da Delegación de 
Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Fuerza* Motrices ded Valle de Lecrín, 

.Sociedad Arór.ima», solicitando autori
zación pará instalar un transformador 
reductor de tipoNcaseta de 125 KVA y 
relación de transformación 25.000/220 
V. para el suministro de energía eléc
trica a la fábrica de aserrar rhármol de 
((Carlo-s Tortosa, S. A.», s¡ita en la es

tación ferroviaria de ¿urgena (Alme- 
ría), • _ i . ' ■

E sta Diteoctón General ele Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente do la misma, ha 
resuelto: ' / • v

Autorizar a (¿Fuerzas Motrices dej 
Valle de Lecrín, S. A.», para llevar a 
efecto la instalación del transformador 
de caractex fsticas descritas, de anuordp 
con ías Cordiciones generales fijadas en 
la Norma i i . R de la Orden 1 ministerial 
de i2 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes: .

1 .a E stas instalaciones- serán termi
nadas en c! plazo de un mes, cornado 
a partir de la lecha de publicación de 
esta resolución en <•! B O LE T IN  -OFI
C IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación <Uá Industria de 
Almería, ct. reprobará. si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Motrices del Valle de Lecrín, S.. A.»
ci .nplon las condiciones fijadas en h v 
Reglamentos especiales quo rigen s 1 
servicio de electricidad, efectuando, una. 
vez instalado el tranMorinndor, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas v con re
lación a la seguridad pública, en la for- 
m a-s^ñaLda ce las disposiciones \ io ‘‘i. 
tes. • • *

3.a Una vez terminadas las instalas 
dones a que la presento autorización se 
•refiere' y con anterioridad a su u ti liba
ción, queda obligada la Entidad peti
cionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación del suministro de ' 
energía, quien autorizará éste, o lo 
aplazará, de acuerdp con las disponibi
lidades de energía del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1945.—E l.'D i

rector general de Industria, Aqtonio 
Róbert.

Sr. Ingeniero Jete de :la Delegación de ’ 
Industria de Almería. '

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Alfredo García C a ld e r ó n , vecino de FN- 
pirloSa (León), solicitando autorización 
para construir una línea de transporte 
de energía eléctrica en alta tensión que, 
teniendo su origen en un transformador 
ya instalado en Villamorisca, tenga su • 
término en otra caseta de transforma
ción instalada en La  Vega de Almansa 
(pueblos 9 m b ó s de la provincia de 
León),

Esta Dirección General de* industria, 
de acuerdo con la propuesta de la . Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Alfredo 'García Cal
derón para llevar a efecto la construc
ción de la línea descrita, que permitirá 
110 transporta de 10 kilovatios de po
nencia p o r  corriénte alterna trifásica, 
a  la/tensión d e '3.000-vatios/ en un re
corrido de 2.500 metros, de acuerdo con 
1as condiciones generales fijadas en la 

‘ Norma 1 1 .a de la Orden ministerial de 
'12-9-39*}* con lqs'especiales siguientes: 

i .a Estas instalaciones se terminarán 
en el plazo de tres meses, contados a- 
partir de la fecha.de publicación dé esta ’ 
resolución en el .BO LETIN  O FIC IA L  
D E T E S T A D O . . /

'2 .a La  Delegación de Industria de 
Leód / comprobará si en el ' detá!le> del • 
proyecto ^presentado por don Alfredo 
García Calderón- se-cumplen l^s condi
ciones fijadas en los Reglamentos, es
peciales ' que rigép.: el servipió jlé  elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la iínea, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circurtstáncias 
expuestas y ¡eoh refací ón-a la segu n dad  
pública, en la forma señalada en laá dis
posiciones vigentes. /

3.a Una vez terminadas Mas-' Ínstala* 
ciones a que la presente autorización^ sé 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a
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. solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a Y. S. m u ch o s años.
M adrid, 7 de junio de 1945.— Fd Di

rector general de Industria, Amonio Ro- 
bert.

$r. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
■ Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Sur, S. A.», en so
licitud do autorización para construir 
una línea de transporte de energía eléc
trica* en alia tensión que, teniendo su 
origen en la línea general Motril-Torre, j 

nueva tendrá su término en*un Cortijo 
propiedad de, don Salvador Cuesta Mo
ya-no, sito en Venidlas, del término mu
nicipal de Motril (Granada), donde se 
instalará un transformador reductor de 
tipo caseta,

¡Esta Dirección general, de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, de la . misma^ ha 
.resuelto: ' • '

Autorizar a '((Hidroeléctrica del Sur, 
Sociedad Anónima», para llevar a efecto • 
la construcción ele la línea proyectada 

* que permitirá un transporte de 20 kilo
vatios de potencia por corriente al
terna trifásica, a la tensión de 5.000 va
tios, en un recorrido do iv3<> m., y asi
mismo [Jara instalar en su término un' 
transformador reductor de la potencia- 
indicada y relación de transformación 
5.000/220-127 vatios, de acuerdo con las 

t condiciones generales fijadas en la, Xor- 
m n .iiA  de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 v a las especiales 

. siguientes:
1.a .El plazo de puesta en marcha se

ta do dos mesesr contados a partir de
. da fecha de publicación de esta, resolu

ción e>¡ el B O L E T IN  O FIC IA L, D E L  
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Granada comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Hidroeléc
trica clel Sur, S. A.» se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida 
la línea e instalado el transformador, ; 
las comprobaciones necesarias por lo 1 
¡que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la Seguridad públi- '

' fca en la fo rm a se ñ alad a  'en la s  d isp o 
siciones. v ig e n te s.

. D io s g u a rd e  a V .  S .  m u ch o s a ñ o s.. 

l M adrid, 7  de ju n io  d e 19 4 5 .— E l D i- 
, tectór gen eral dé In d u stria , A n to n io  R o -  

bert.

Sr. In gen iero  J e f e  de la  D e le g a ció n  de 
, .. In dustria de G r a n a d a .

’ .C u m p lid o s los trá m ite s re g la m e n ta 
rios en el* exp edien te p ro m o v id o  por 

'« F u e ra s M o trices del. V a lle  de L e crín , 
Sociedad A n ó n im a», solicijan dd  au to ri
zación, p a ra  in sta la r un tra n sfo rm a d o r  
tcdtictor de tipo in tem p erie, de io .,k ilo - 
Vatios de poten cia y relación de tra n s
formación 6 .0 0 0 /2 2 0 -12 7  v a tio s, en el 
paraje denom inado L a  M arin a , del A v u n - I 
tamieñto de M o jád ar (A lm ería), M  *

•Esta Dircccié)n General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Entidad «Fuerzas Mo
trices |dél Valle de Lecrín, S. A», para 
llevar a efecto la instalación del trans
formador descriio, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la Ñor-, 
ina 1 1 .a de la Orden Ministerial de 12- 
0-59, y con las especiales • siguientes :

1 .a ¡Estas instalaciones serán termi
nadas en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la techa de publicación 
de esta resolución en el B O LET IN  
O FICIAL# D E L  ESTA D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle del 
provéelo presentíalo por «Fuerzas Motri
ces del Valle de l.erfín» se cumplen las 
condicione^ fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigpn el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez instalado 
el. transformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas v con relación a 
l a . seguridad pública en la forma seña
lada- en las disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, v ñon anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peti
cionaria, a solicitar a , solicitar de esta 
Dirección General la prestación del su
ministro de energía, quien autorizará 
éste o lo aplazará, de acuerdo con las 
disponibilidades • de energía del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. M ad rid , 7  de jun io de 19 4 5 .— E l  D i

recto r gen eral de In d u stria, A n to m o , R o 
b e n . v \

%■

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Almería.

C u m p lid o s  los trám ites re g la m e n ta 
rios en el exp edien te p rom ovido por 
«D istrib u id o ra  E lé ctrica  G u ip u zco an a , 
So cie d a d  A n ó n im a», so licitan do a u to ri
zación .para co n stru ir vina línea de tra n s
p orte de e n e rg ía  eléctrica  en alta  ten-' 
sión que, jteniendo su origen en la ,línea  
q ue une las c e n tra les de A te go rrie ta  y  
R e n te ría , su m in istre  en ergía  a la facto 
ría  q u e  la « C o m p a ñ ía  N acio n al de O x í
gen o» va  a estab lecer en el térm ino m u
n icip al de R en tería  (G u ip ú z c o a ),-

E s t a  D ire cció n  G e n e ral de In d u stria , 
de a cu e rd o  con la  p ro p u esta  de la  f  ec- * 
c ió i co rresp o n d ien te  «de la  m is m a , h a  
r e s u e lto :

A u to riz a r  a  « D istrib u id o ra  E lé c tr ic a  . 
G u ip u z c o a n a , S .  A .» , p a r a  llcfvaf a  efec
to la  coinstrucción do la  lín ea  de iti
n e ra rio  d escrito , que p e rm itirá  un tra n s 
p o rte  de 15 0  K V A .  de p oten cia  por co
rrien te  a lte rn a  tr ifá s ic a  a la  tensión de  
20.000 V . ,  en un reco rrid o  d e  500^ m e
tro s, de acu erd o  con las  co n d icio n es  
gen erales fijadas en la norm a undéci
m a de la O rd en  m in iste ria l de 12 de 
sep tiem b re de ^ 9 3 9  y  . con *a s  e sp e c ia 
les s ig u ie n t e s :
, i . a E s t a s  in sta lacio n e s serán  term i

n a d a s  en el plazo de tre s m eses, con 
tad o s a p a rtir de la fech a  de» pu b lica
d o . ' de e sta  resolución en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

* 2 a L a  Delegación de Industria de

Guipúzcoa comprobará >i n i el detalle 
dul proyecto presentado por «Distribul- 

. dora Eléctrica Guipuzcoana, S. A.», se 
■cumplen las condiciones lijadas en los 

Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, una 
voz instalada la línea, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuesta> y con relación 
a la seguridad pública, en la forma 
señalada en las disposiciones vigentes.

5c1 Una vez terminadas las in ^ a la 
ciónos a que la ¡prosente autorización 
se refiere y con anterioridad a su uti
lización, queda obligada la Entidad pe
ticionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación dol suministro do 
energía, quien autorizará é>te o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilida
des de energía del momento.

Dios guardo a V. S. muchos anos.
Madrid, *7 de junio de 1945.—El Di

rector general de industria" Antonio 
Robert’. ■ ‘ • '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación üe
Industria de* Guipúzcoa.

I . ■ ' •
Cumplidos los trámites reglam enta

rio ; en el espediente promovido por don 
Blas Almansa Malero, vecino do Yijia- 
rrobledo, solicitando autorización do le
galización do una linca de transporte do 

•energía eléctrica, que tiene su origen 
en la línea general propiedad de 
C. E. X. S. A. que desdo El Provencio 
se extiende a Villarrobledo v que tie
ne su término en un transformador re-- 
ductor de tipo caseta instalado' en una 
figo a propiedad .del solicitante denomi
nada «La \ ina», sita en el término 
municipal do Villarroblecio (Albacete),

Esta Dirección General de Industria, 
do acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, lia 
resuelto: . ’

Legalizar en favor de don Blas Ai- 
mansa Malero, -la línea cuyo itinerario 
queda, descrito, que permite un' trans
porte Me 10 KVA. de potencia por co
rriente alterna trifásica, a la tensión 
de 15.000 Y .r en un recorrido de nw>í 
tn 340, v, asimismo, la. instalación da 
un transformador reductor de la poten
cia indicada y relación de transforma
ción i5.ooo/22o-í27 Y . , 'd e  acuerdp con 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de. la Orcien ministe
rial de 12 de septiembre de 1039 y con 
la especial siguiente:

L a  Delegación de Industria de Alba
cete comprobará el cumplimiento de las 
condicionas fijadas ên los Reglamentos 
especiales qde rigen el servicio de' elec
tricidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias -por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a  
la seguridad pública en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. mytehos años.
Madrid,. 7 de junio de 1945.—El DL 

. rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Albacete.
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C um plidos los trám ites reglam entarios 

¡tij el expediente ipromovido por don Ggi* 
jllérmo* lllora, solicitando autorización 
p ara  construir una línea de transporte 
de energía eléctrica en alta tensión que, 
teniendo su origen en otra ya  construi
da, propiedad de «E leetra , S . A .», que 
<5*0 extiende de Esealon illa  a Pero-Ve- 
quez, tenga .su térm ino en una fin 2a 
rú stica  que el peticionario posee ed ei 
térm ino municipal do V a l do San to  Do
m ingo (Toledo), en la que habrá ríe 
in sta larse  un transform ador-reductor de 
tipo caseta,

E sta Dirección General de ’ Industria, 
de acubrdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuello :

Autorizar' a don Guillerm o Hiera para 
llevar a  efecto la* construcción del ra 
inal proyectado, do  70 m etros de longi
tud, que perm itirá el transporte de cín. 
co k ilovatios de potencia, por corriente 
a ltern a trifásica , a la tensión de 6.000 
vo ltios, y asim ism o para in stalar un 
transform ador de esta m ism a potencia v 
relación de transform ación ó.ooo/22p- 
'12 7 V ., de acuerdo con las condiciones 
generales fijad as en la N orm a 11  de la 
Orden m inisterial de 12 do septiem bre 
de 1939 }' con ’ as especiales sigu iente^ :

1 .tt E s ta s  instalaciones serán term i
n ad as en el plazo de dos m eses, conr 
tados a partid eje la fecha de publicación 
de esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  D elegación de Industria  de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proycc.to presentado por don G uillerm o 
Jllc ra  se cumplen las, condiciones fija
d as en los R eglam entos especiales que 
rigon el servicio  do electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea e  
instalado e l . transform ad or, las com pro
baciones, por Ió que afecta a las c ir
cunstancias exp u estas y con relación a 
la  seguridad pública, en la form a seña
lad a en la s  disposiciones vigentes.

3 .a U na vez. term inadas las in sta la
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su* utiliza
ción, queda obligad > ol interesado a so
lic ita r de e s ta  Dirección G eneral la pres
tación del sum inistro de energía, quien 
autorizará éste o lo ap lazará, do acuer
do con las  disponibilidades de energía 
del momento.

D ios guardo a V, S . m uchos afros.
M adrid, 1 1  de junio  do 1945.— EI Di

rector general de Industria , Antonio Ro- 
bert. '

Señor Ingeniero ¿e fe  do la .Delegación
de Ind u stria  de Toledo.

Cum plidos los trám ites reg lam en ta
r io s  en e^expediento prom ovido por don 
M ariano B a rra sa , solicitando autoriza

c ió n  p ara in stalar un transform ad or-re
ductor de tipo caseta , de 5 K V A . de 
potencia y relación de transforlnación 
7 .500/127  "V . en una finca denom inada 
« B a rra sa » , que el peticionario posee 
junto &1 kilóm etro 10 1 de la ca rre te ra  
¡V alladolid-Segovia (térm ino m unicipal 
de L ag u n a  de Duero, V alladolid), que 
será alim entado en su circuito de alta 
por m ediación de una línea de tran sp o r
te de en erg ía— propiedad de don Eme», 
terio . G u erra—que p a sa  a través de la  
•finca, 1

E sta  Dirección G eneral de Industria , 
a propuesta do la Sección correspon
diente, ha" resu e llo :

Autorizar a don M ariano B a rra sa  para 
in stalar el transform ador descrito, de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la Norm a 11  de la Ordon m i
nisterial de 12 de septiem bre de 1959 
y con las especiales s igu ien tes:

1 .a E^tas instalaciones ' során term i
nadas en el plazo de un m es, contado 
a partir de la ¿echa de publicación de 
esta resolución en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación do Industria  de 
Valladolid com probará si en ' el detalle 
del proyecto presentado por don M aria
no B a rra sa  cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales 
que rigen el servicio , de electricidad, 
efectuando, una vez instalado el tran s
form ador, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y * on relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes

3 -a Una vez toripinadas las in sta la 
ciones ,a que la  presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza- 
cion, queda oH igatk  la entidad peticio
naria a solicitar de osfa Dirección G e
nera) la prestación dé! sum inistro de 
energía, quien autorizará éste o lo ap la . 
zara de acuerdo con las disponibilida
des de energía dol momento.

D ios g u a rd e  a V. S . muchos años.
M adrid, t i  de junio de i q . ; . _ E f  [);_

b crt°r í?eneral de Intlustr¡a , Antonio R o .

Señor Ingeniero Je fe  de la  D elegación
de Industria de Valladolid.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente promovido por el Ayun
tamiento de Santurce, solicitando ¿uto- • 
rización para Construir una línea de trans
porte de energía eléctrica en alta'tensión 
que teniendo su origen en otra ya cons
truida, propiedad de Hidroeléctrica Ibé- • 
rica qug sum inistra energía a la mina 
«Petronila», tenga su .térm ino en los de
posites de agu a de « E l C arrascal»,

E sta  Dirección General de Industria 
. ,  acuerdo con la propuesta de la Sec

ción correspondiente de la m ism a, ha re
suelto : ,

C
Autorizar al Ayuntam iento de Santur

ce ppra llevar va efecto .la construcción de 
•la línea dé itinerario descrito, que per
m itirá un transporte de 10 K V A . de po
tencia por corriente alterna trifásica a la 
tensión de 3.000. V . en un recorrido fie 
2;435 metros, de acuerdo con' las condi
ciones generales fijadas ejn la norma- un
décima de la Orden1 m inisterial de 12 de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
sigu ien tes:

1 .a E l plazo de puesta en m archa se^ 
rá  de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA IS  D E L  E S 
TA D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por el Ayuntamiento 
de Santurce se cumplen las condiciones 
fijadas ven los Reglam entos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea, las 
comprobaciones necesarias por lo que

afecta a  las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública* en 
'la form a señalada e:i las disposiciones 

* vigentes.
Dios guarde a V'. S. muchos añ 
M adrid, 1 3 -de junio de 1945.-—El Di

rector general de Industria, Antonio R o-i 
berr.

Sr. Ingeniero- Je fe  de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
e n  el expediente promovido por la Socie
dad de Riegos «La Noria», de Almenara, 
solicitando la legalización de una línea 
de transporte de energía eléctrica ya 
construida, que tiene su origen en otra  
propiedad de Hidroeléctrica Española y 
su término en un pozo que la Sociedad 
peticionaria posee en el término munici
pal de Alm enara, partida denominada 
«Salinera»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Legalizar en favor de la Sociedad de 
riegos «La Noria», la línea de transpor
te de energía eléctrica que queda descri
ta, por la que se efectúa un transpone 
de 70 K V A . de potencia por corriente al
terna trifásica a la tensión de* 10.500 vol
tios en 111} recorrido de 400 me iros, y 
asim ism o la existencia de un transfor
mador reductor de tipo caseta de la po
tencia indicada y relación de transform a
ción i o .500/220-127 V ., de acuerdo con 
las condiciones generales fijada» en la. 
norm a undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y' con la 

/ especial siguiente : ' -
L a  Delegación de Industria de Caste

llón comprobará el cumplimiento de las 
condiciones .fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de-elec
tricidad ; efectuando las comprobaciones v 
necesarias, por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma .señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios* guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, de junio de 1945-— 1̂ 1‘ d i 

rector gen era l'd e  Industria, Antonio Ro- 
Lert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de 
Industria de Castellón.

C um plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
«h id roeléctrica  del C h orro , S . A.», soli
citando autorización p ara  construir una 
línea de transporte de energía  eléctrica 
en alta tensión que, teniendo su origen 
en otra línea de su propiedad que, des
de su cen tra l  en el río C astril, se ex
tiende hasta B aza, en las proxim idades, 
d e  la carretera de C astril a H uéscar 
(G ran ad a), en su kilóm etro 13 , tenga 
su térm ino en e ste  últim o pueblo, en 
el que habrá de ser instalado un trans
form ador-reductor de tipi intem perie,
. E sta  Dirección Cendrad, de Industria, ’ 

de acyierdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente,-ha resu élto : 

A utorizar 1 «H idroeléctrica del A to
rro, S . A.»; para lleyar a efecto la 
construcción de la lín^a descrita, que 
p erm itirá  un transporte de 100 KVA. 
«de potencia por corriente alterna trifá*
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sica, a la tensión de 15.000 V., en un 
recorrido de 19.700/220-127 V., de acuor
do con las condiciones generales fijadas 
en la Norma ít de la Orden ministerial 
de 12 (]e septiembre* de 1959 y con las 
especiales siguientes :

1.:i E s ta s  instalaciones serán termi
nadas en el plazo-de cuatro moses, .con
stados a partir de la fecha de publica
ción de esta  resolución en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a La  Delegación de Industria de 
Granada comprobará si on el detalle del 
.proyecto presentado pgr «Hidroeléctrica, 
del Chorro, S A.», se cumplen las cote 
iliciones lijadas en los  Reglam entos es- 
jpeciales que ligón el servicio de olectri- 
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarios por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación < la seguridad pública, en 4a forma señalada Ten las disposiciones 
(vigente^.

3-.a • Una vez term inadas las instala
ciones a que la pnjsonte autorización se 
refiere, y con. anterioridad a su utiliza
rían, queda obligada la entidad peti
cionaria a soliciia/ de esta Dirección 
General la prestación - dH su m i n i s t r ó l e  
energía, quien autorizará ésta o lo apla
cará, do acuerdo con las disponibilida
des «de energía del momento.

Dios guarde a V. S t muchos años.
Madrid, 14 de junio do 1045.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
•bert.

Señor Ingeniero Je fu  de la Delegación
de I ndus tr ia  do ftrana-da.  »

 ̂ Cumplidos los trámites reglamenta- • 
rios en e! expediente' promovido por 
don José  Ib ora tLablanc, en nombre de 
«EJectra Eopulai Vallisoletana», domi
ciliada en Valladolid, en solicitud de 
legalización de una línea' trifásica en 
alta tensión a 46.000 V. que tiene su 
origen en e l  ̂salto de ((El Porvenir de 
Zam ora» ' y siguiendo el ' itinerario Za 
mofa-Fresno de la Rivera-Toro-Moralos 
de lo ro  y 1 ordesillas, • termina en la 
subestación de. la misma Sociedad en 

.Valladolid,
Esta Dirección General de Industria, 

de acuerdo cun la propuesta de la Sec^ 
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto: .

Legalizar en favor de «Electra Popu-' 
lar Vallisoletana» el. tendido de la línea 
descrita, que ¡permite el transporte de 
una potencia de 2.000 K V A . por co
rriente alterna trifásica a la ^tensión de
46.000 .V., en un recorrido de 105.892 
metros, de' acuerdo con las condiciones 
generales fi jadas .en la 'Norma undéci
ma de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y con la especial si
guiente:

Las Delegaciones de Industria do 
Zamora y Valladolid, cada una en la 
zonr que afecta a su jurisdicción, com
probarán vol cum plim icntovde las condi
ciones fi jadas en los Reglamentos- es- 

, pedales que rigen él servicio de .electri
cidad, efectuando las comprobaciones 
necesarias por lo  que afei ta a las cir- * 
cunstancias expuestas, y con relación a 
Iji seguridad pública, en la form a se- ( 
n&lada en las disposiciones vigentes.

Dios guardo a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1045.— El D i

rector general de Industria, Antonio 
Rubert. ♦

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria (Je Zamora y Valla- 
dolid. .- ■ •

Cumplidos los trámitos reglamenta- 
rios en - el expediento promovido por 
((Eléctrica de* Vélez Málaga», solicitan
do autorización .para variar el it inera
rio de la línea autorizada ,por esta Di
rección Genoral en j S de junio de 0)44, 
do interconexión de la Central denomi
nada Chillar núm. 1 (M álaga) ,  perte
neciente a «Eléctrica de Vélez Málaga)), 
con la contral de C ua jar  Fondón ((ira- 
nada), perteneciente a ((Eléctrica cUT 
.Sur», y cuya línea se compone de dos 
trozos: uno desde la central de Chillai 

' al pueblo do Río' Seco de A lm uñécai, v 
otro desde este último punto hasta la 
central de C uajar  Fondón, en lá forma 
sigu iente :

i.°  Conservación del trozo Chillar a 
R ío .Se co  de Aln uñécar.

2.0 Nuevo trazado desde Río Seco de 
Almuñgear a ia central de Santa Isabel, 
situada en el término municipal de Mo
tril, y que es propiedad de ((Eléctrica •«M 
Sur, S. A.». La  longitud de ésta es 
de 12.793 metros, conservándose la ten
sión del transporte -a 33.000 V., y la 
m ism a capacidad de la línea,

TIsta (Dirección Cieneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la See- 
cóin correspondíante, ha resuelto: j

Autorizar a «Eléctrica <1e Vélez Mála
ga, S. A.», para llevar a efecto la cons
trucción del nuevo itinerario .de fa línea , 
anteriormente autorizada en la forma 
quo queda descrita, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la Ñor- j 
ma 11 de la Orden ministerial de 12 de ■ 
septiembre de 1939 y con las especiales 
s igu ientes:

1 .a Pistas instalaciones serán termi- . 
«nadas en eJ plazo de c^uatro meses/ con
tados a partir do lá*fecha de ¡publica
ción de esta resolución en el B O L E T I N  ¡ 
O F I C I A L  D F L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Granada comprobará 'si en el detalle del 
proyecto , presentado por ((Eléctrica de 
Vélez Málaga» se cumplen las condicio
nes fijadas* e>i los Reglamentos especia- 

je s ' ,q u e  rigen, el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez variado el itinera* 
rio de la línea, las comprobaciones ne
cesarias^ por lo que afecta a las cir
cunstancias e x p u e s ta s .y  con relación a 
la seguridad pública, en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 - de junio *de 1945.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro. 
bert.

Señor Ingeniero Je fe  de. la Delegación . 
de Industria de Granada.

Cumplidos los trámites reglamentarios ' 
en el expdiente promovido por don José 
Lam aña Coll, en representación de 
R . E .  N. F. E . ,  solicitando autoriza
ción para construir una línea de trans
porte de alta . tensión, que teniendo su j 
origen en la línea a- 10.000"voltios, pro

piedad de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», de Puerto Sagunto a 
Casablanca. y Aloncafar, por la deriva
ción' llamada del Pozo de la  ̂Magdalena, 
íeng$ su término en la estación de Mon- 
cafaÉ jCastcllón), donde habrá de ser 
instalado un transformador reductor de 
tipo intemperie,'

Pista Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspoi^diente de la. mis
ma, hn resuelto ;

Autorizar a’ R. E. N. F. E. para .lle
var a efecto la construcción 'de la línea 

\\a itinerario descrito que permitirá . un 
transporte de 5 K V A . de pofencia por 
corriente alterna trifásica a la tensión de
10.000 voltios en un recorrido de 560 me
tros v animismo para instalar en su tér
mino un transformador reductor de la 
potencia indicada y relación de transfor
mación -io.oóo/220-j 27 voltios, con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
en la nornía undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de. septiembre de 1939 , y 
a \g> 'especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de dos meses,-'-contados a partir de 
la fecKa de publicación de esta resolte 
ción en el B O L E T I N - O F I C I A L  D E L  
PISTADO.

2.a La  Delegación de Industria de 
Castellón comprobará si en el deialle del 
provecto presentado por la R . E . N. K. E .  
se cumplen las condiciones lijadas en los 
Reglamentos especiales que ri^en el ser
vicio de electricidad, e fe '  uando, unr vez 
construida la ‘ línea, o instalado el trans
formador, las comprobaciones’ necesarias 
por, lo que afecta a las circunstancias 
(expuestas y con relación 'a la seguridad 
pública en la furnia señalada en das dis
posiciones .vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos año.$v
M ad rid , ' 7  de junio de 1945.— El DI* 

racior general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Si*. Ingeniero Jefe  de la Delegación d*
Industria de Castellón.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Barras  

r Eléctricas Galaico-Asturianas», solicitan- 
* do autorización para ampliar la subesta-* 

ción transformadora* qué,/ J o b a  Sociedad 
explota en \qllalba, mediante la instala
ción de un nuevo transformador de 1.500 
K V A . de potencia y relación de trans
formación 60.000/21.000 voltios, con re
gulación baja carga,

Esta  'Direccián General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción coriente, ha resuelto :

Autorizar a «Barras Eléctricas G a la i
co - Asturianas, S. A.», pata llevar a 
efecto J a  instalación del transformador 
de características descritas, de acuerdo 
con las .condiciones’ generales fijadas, en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 .d e  Septiembre de 1939 y icón 
las especiales s igu ientes ;

1 .a Estas instalaciones serán termi
nadas en el plazo ó doce meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación . 
de esta resolución e n '  el B O L E T Í N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

2.a La  Delegación de' Industria, de 
Lugo comprobará si en el detalle del 
proyecto- presentado por «parras  Eléc
tricas.’ G a la ic o '-  Asturianas, S. A.», se

cumplen las condiciones fi jadas en los 
*
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Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalado el transformador, las com
probaciones necesarias, por lo que afec- 
’.a a las' circunstancias o p u estas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Esta -autorización no . implica el 
permiso de importación del transforma
dor, que deberá solicitarse del Organis- 
uto oficial correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1945.—El Di- 

rector general de Industria, Antonio Ro
berto

Nr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lugo.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de la 
C o m p a ñ ía  General de Grasas Vegetales 

 S . A., en que solicita la admisión 
temporal de aceites vegetales para la 
fabricación de lubrificantes destinados 
a la exportación.

En  cumplimiento de to dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento 
aprobado por Decreto-Ley de 16 do 
agosto de 1930, para la aplicación de 
la  Ley de Admisiones Temporales de 14 
de abril de 1888, teniendo en cúenta \o 
establecido por la Orden de este Minis
terio de 9 de noviembre de 1939» V a 
los efectos de las alegaciones que, den
tro del plazo de diez dias, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, puedan formular quienes se es
timen. afectados por la conce^ióp, se pú
blica la siguiente instancia extractad a: 

L a  Compañía General de G rasas Ve¿ 
getales, S. A., con domicilio en Madrid, 
isolicita que se conceda a. su favor la 
admisión temporal de aceites vegetales 
(cacahuete o algodón) para su trans
formación en lubrificantes destinados a 
la  exportación, comprometiéndose a su
jetarse a ‘ las siguientes norm as:

Naturaleza y clase de las mercancías 
a  importar.—Aceites de cacahuete o de 
algodón. •

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse en el proceso de su 
industrialización. — S o n : Primera. Adi
ción, e*n condiciones adecuadas, de un 
unoNpor ciento de determinado^ produc
tos inorgánicos m inerales; Segunda. Los 
aoeitos así preparados se someten a 
reacción baja, presión y temperaturas 
apropiadas, en presencia de un catali
zador; Tercera. Mezfcla en diversas pro
porciones con otros aceites orgánicos 
(ballena, etc.), a temperaturas equiva
lentes a 150o y filtrado para eliminación 
de m aterias inútiles.

De estas operaciones, únicamente ha 
de realizarse en España, por la entidad 
solicitante,, la segunda.

Plazo para- la transformación. — Tres 
meses, a partir de la llegada de la mer
cancía a la fábrica

Emplazamiento del local para la trans
formación. — Villanueva de la Serena 
(Badajoz), Hernán Cortés, 2,

Mermas, desperdicios y cantidad impor
tada a deducir por unidad de la es
portada. r -  Dada la índole de la opera
ción a efectuar, que se limita a la se
gunda de las citadas, no hay mermas 
ni desperdicios, deduciéndose kilo a 'k ilo  
la cantidad exportada de la importada.

Aduana para impórtar y reexportar.— 
Badajoz.

Plazo para la concesión.—Esta se so
licita con carácter permanente. ,

Procedencia de la mercancía a impor
tar.— Colonias portuguesas.

Madrid, 4 de julio de 1945.—Agustín 
Espuny. * ' '

Madrid, 17 de julio-de 1945.— El Di
rector general de Comercio v Pdli’tiea 
Arancelaria, jo>é Bebastián de Erice.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
(Dirección Técnica)

Circular núm. 534 por la que se amplia 
  el contenido del artículo 4.0 de la núme

ro 528 de esta Comisaría General, en 
el sentido de conceder un plazo de 
transición para que los industriales y 
comerciantes del Ramo puedan dar sa
lida a determinados tipos de queso.

FUNDAMENTO
• Como a posar de ’a prohibición que es
tablece el artículo 4.0 de la Circular 528, 
de presentar en el mercado determinados 
tipos de queso, éstos podían encontrbrse 
ya fabricados con anterioridad a dicha 
disposición, y en poder de industriales y 
comerciantes, que verían lesionados sus 
intereses caso de no existir un piaso den- 

, tro' del cual pudieran darle salida, esta 
Comisaría General dispone:

a) Concesión de un plazo para la venta

Artículo 'único.—Se concede un plazo, 
que finalizará el día i.°  de octubre pró
ximo, para que los industriales y comer
ciantes del ramo puedan dar salida a 
aquellos tipos de queso que el artículo 
4.0 de la Circular número 52S prohíbe 
presentar en , el mercado, y que estuvie
ran. en su poder por haber sido fabrica
dos con anterioridad a la referida dispo
sición.

Madrid, 28 de julio de 1945.— El Co
misario general, Rufino Beltrá.n. ^

5f • . -
Para superior conocimiento : Excelentísi

mos señores Ministro de Industria y 
Comercjo, Agricultura y de la' Gober
nación.

Para conocínÜento; limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para cumplimiento: limo. Sr? Comisa
rio de Recursos de la Zona Norte y 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones, turno libre, para 

 proveer Auxiliarías del Grupo quinto 
de la Escuela de Peritos Industriales: 
«Dibujo geométrico, industrial y Oficina 

Técnica»

Señalando fecha, hora y  lugar de pre
sentación de opositores.

' Los señores opositores deberán com
parecer en la Facultad de Ciencias de 
esta Universidad, Salón de Grados (ra
lle de San Bernardo), el día í i  de sep
tiembre próximo, a las seis de la  tarde, 
con objeto de verificar su presentación, 
hao-or entregar de la Memoria sobre vi 
concepto do la enseñanza del Dibujo 
geométrico industrial, de los programas 
do Dibujo geométrico —primero v se
gundo cursos—,. Dibujo industrial —pri
mero y segundo cursos— y Oficina Téc
nica, redactados con sujeción a los vi
gentes cuestionarios oficiales* 

Constituyendo la expresada entrega el 
ejercicio .previo, advierte a los bpo- 
sitores que aquéllos que dejaren de efec
tuarla en dicho día v hora, serán elimi
nados.

EL Tribunal dará a conocer en Ja  in
dicada fecha el sistema conforme al cual 

-se ajustarán las pruebas técnico-gráficas 
que integrarán el ejercicio práctico.

fcl cuestionan^ fijado por el Tribunal 
estará a disposición de los señores opo. 
sitores desde el día 21 de aSosto, ^n la 
mencionada Universidad.

Madrid, 20 do julio dé 1945.— El Pre
sidente del Tribuna1, Francisco Navarro 
Borrás. *

Tribunal de oposiciones, turno libre, pa
ra proveer las cátedras del g r u po quin
to de la Escuela  de Peritos Industriales: 
«Dibujo geométrico, industrial y Oficina 

Técnica»

Señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación de opositores. 

Los señores opositores deberán com
parecer en 1,a Escuela de Peritos Indus
triales do Madrid, calle de la Flor Alta, 
numero 8, el día 11  de septiembre pró
ximo, a las cincp de la tarde,, con ob
jeto de verificar Jsu presentación, hacer 
entrega de la Méjnoria sobre el conceoto 
de 4a Enseñanza del Dibujo geométrico 
industrial, de los programa^ de Dibujo 
geométrico —primero y segundo curso— 
Dibujo industrial—primero y segundo 
curso-—y Oficina Técnica, redactados con 
sujeción a los vigentes cuestionarios ofi
ciales.
• Constituyendo la expresada1 entrega el 
ejercicio previo, advierte av los oposi
tores que aquéllos que dejaren dé efec
tuarla en dicho día y hora, sefán elimi
nados. ••

El Tribunal dará a eonpeer,' en la in
dicada fecha, el sistema conforme aF 
cual sé ajustarán las pruebas técnico- 
gráficas que integrarán el ejercicio prác
tico.

El cuestionario fijado por el Tribunal 
estará a disposición de los señores opo
sitores desde el día 2 1 de agostó pró
ximo.

Madrid, 29 de julio de 1945.— ^1 
sidénte del’ Tribunal, Francisco Navarro 
Borráá* v


